
SÍNTESIS 
INFORMATIVA

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
CIUDADANA CDMX



Reforma
Sección: Ciudad
2026-03-27 04:00:50 214 cm

2
Página: 4 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Aseguran en cateo
animales exóticos

VIRIDIANA MARTÍNEZ

Un cocodrilo, ajolotes y una

iguana fueron hallados den-
tro de un domicilio, donde
fueron detenidos presun-
tos narcomenudistas y ase-

guradas 160 dosis de posible
droga, en la Alcaldía Venus-
tiano Carranza.

Tras indagatorias, poli-
cías de la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana (SSC) de-
tectaron un inmueble en el
cruce de Nicolás Romero y
Río Frío, en la Colonia Mag-
dalena Mixhuca, que era usa-

do como centrode operación
para almacenar vender dro-

ga, por lo que, en coordina-
ción con la Fiscalía, se soli-
citó una orden de cateo que
fue concedida.

Fueron detenidos Daniel
"N", Giovany Alberto "N",
Juan Darío "N", Ángel "N",
José Ulises "N" y César "N",
de 32, 35, 40, 52 años,
identificados como probables
narcomenudistas, informó Pa-
blo Vázquez, titular de la SSC.

Además, aseguraron un

cocodrilo de alrededor de 70
centímetros de longitud, una

iguana de un metro de largo,
un ajolote albino un ajolote
melanoide, estosdos últimos

especies en peligro de extin-
ción endémicas de México.

Los ajolotes se encontra-
ban en peceras, mientras que
el cocodrilo en un espacio
adaptado con agua luz.

Personal de Brigada de

Vigilancia Animal de la SSC
sacó los ejemplares y los res-

guardó para llevarlos a sus

instalacionesen Xochimilco, a

fin de que sean valorados por
veterinarios entregados a la
autoridad correspondiente.

Losdetenidos la posible
droga asegurada fueron lle-
vados ante el agente del Mi-
nisterio Público para que de-
termine su situación jurídica.

Al menos, cuatro tienen
antecedentes penales, de
acuerdo con la SSC.

El de 22 años tiene un

ciario capitalino por delitos
contra la salud en 2025; el de

52, ocho por robo en distin-
tas modalidades, entre 2018

y 2024, los de 40 y 51 años
cuentan uno y dos ingresos,
respectivamente, por robo
en diferentes modalidades

en 2004, 2017 2018.

Un ajolote albino y un ajolote melanoide fueron hallados
en una pecera, en el inmueble donde detuvieron aseis.

También fueron localizados
un cocodrilo de 70

centímetrosyuna iguana
de un metro.



Metro
Sección: Seguridad
2026-03-27 04:45:52 526 cm

2
Página: 4 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

VENUSTIANO CARRANZA

CONCOLA
QUELESPISEN

ASEGURAN EN CATEO ANIMALES EXÓTICOS
Y APAÑAN A SEIS MALANDROS

VIRIDIANA MARTÍNEZ

CIUDAD DE MÉXICO.- Un cocodrilo,
ajolotes y una iguana fueron halla-
dos dentro de un domicilio, donde
fueron detenidos seis presuntos nar-

comenudistas y aseguradas 160 do-
sis de posible droga, en la Alcaldía
Venustiano Carranza.

Tras indagatorias, policías de la
Secretaría de Seguridad Ciudadana
(SSC) detectaron un inmueble en el
cruce de Nicolás Romero y Río Frío,
en la Colonia Magdalena Mixhuca,
que era usado como centro de ope-
ración para almacenar y vender dro-

ga, por lo que, en coordinacióncon

la Fiscalía, se solicitó una orden de
cateo que fue concedida.

Fueron detenidos Daniel N, Gio-

vany Alberto N, Juan Darío N, Ángel
N, José Ulises N y César N, de 22, 32,
35, 40, 51 y 52 años, identificados co-

mo probables narcomenudistas, in-
formóPabloVázquez, titularde la SSC.

Además, aseguraron un cocodri-
lo de alrededor de 70 centimetros
de longitud, una iguana de un metro
de largo, un ajolote albino y un ajo-
lote melanoide, estos dos últimos

especies en peligro de extinción en-

démicas de México.
Los ajolotes se encontraban en

peceras, mientrasque el cocodriloen

un espacio adaptado con agua y luz.
Personalde Brigadade Vigilancia

Animal de la SSC sacó los ejemplares
y los resguardó para llevarlos a su se-

de en Xochimilco, a fin de que sean

valoradospor veterinarios y entrega-
dos a la autoridad correspondiente.

Los detenidos y la posible droga
asegurada fueron llevados ante el

agente del Ministerio Público para
que determine su situación jurídica.

DE ATRÁS TIEMPO
AI menos, cuatro tienen anteceden-
tes penales, de acuerdo con un cru-

ce de información.
El de 22 años tiene un ingreso al

Sistema Penitenciario capitalino por
delitos contra la salud en 2025; el de

52, ocho por robo en distintas moda-

lidades, entre 2018 y 2024,y losde40
y 51 años cuentan uno y dos ingresos,
respectivamente, porrobo en diferen-
tes modalidadesen 2004, 2017 y 2018.
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Los seis

detenidos

fueron hallados

en posesión de

drogas.

for

Un

ajolote albino

y un ajolote
melanoide fueron

hallados en una

pecera.

También

fueron
localizados un

cocodrilo de 70

centímetros y una

iguana de un

metro.
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Catean inmueble
con ajolotes, un
cocodriloy
dosis de droga
CDMX Un operativocoordina-
do entreautoridades locales y
federalespermitió elasegura-
miento de más de 160 dosis
de presunta droga, la deten-
ción de seis personas y elha-

llazgo de animales exóticos
dentro de un inmueble en la
alcaldíaVenustiano Carran-
za. La acción fue resultadode

trabajos de investigación en-

focados en la identificación
de generadores de violencia

en la zona, informó el titular
de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC), Pablo

Vázquez Camacho.

IAN BALLARDO
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Detienen a

narcomenudistas
con todoy
cocodrilo en CDMX
ENEL OPERATIVO también fueron encontrados

una iguana deunmetro de largoydos ajolotes, uno

albinoyotro melanoide
Redacción

n operativo conjunto de

Useguridad en la alcaldía

Venustiano Carranza de-

jó como saldo la detención

de seis presuntos narco-

menudistas y el aseguramiento de varios

animales exóticos, entre ellos un cocodrilo,
una iguana y dos ajolotes, informó la Se-

cretaría de Seguridad Ciudadana (SSC) de la

Ciudad de México.

La intervención se realizó en un domici-

lio ubicado en el cruce de las calles Nicolás

Romero y Río Frío, en la colonia Magdalena

Mixiuhca, identificado por las autoridades

como un presunto centro de operación y

punto de reunión, donde se resguardaba y
comercializaba droga.

El despliegue fue resultado de trabajos
de inteligencia y seguimiento, realizados

porelementos de la SSC la Fiscalía General

de Justicia de la Ciudad de México (FGJCD-
MX), con apoyo de la Secretaría de Marina

(Semar), la Secretaría de Seguridady Protec-

ción Ciudadana, y la Guardia Nacional.

Durante la inspección del inmueble, los

agentes localizaron 169 dosis de una sus-

tancia con características similares a la

cocaína. Sin embargo, lo que más llamó la

atención fue la presencia de fauna exótica

en condiciones que serán evaluadas por es-

pecialistas. Entre los animales asegurados
se encontraba un cocodrilo de aproxima-
damente 70 centímetros de longitud, una

iguana de un metro de largo y dos ajolotes,
uno albino y otro melanoide, especies que

fueron resguardadas porpersonal de la Bri-

gada de Vigilancia Animal.

Posteriormente, los ejemplares fueron

trasladados a instalaciones ubicadas en Xo-

chimilco, donde veterinarios especializados
revisarán su estado de salud antes de deter-

minar su destinoyponerlos a disposición de

la autoridad competente.
El titular de la SSC, PabloVázquez Cama-

cho, informó que los detenidos fueron iden-

tificados como Daniel "N", Giovany Alberto

"N",Juan Darío "N", Ángel "N", José Ulises "N"

y César "N". Las autoridades detallaron que
los implicados tienen entre 22 y 52 años de

edad, y todos fueron puestos a disposición
del Ministerio Público correspondiente,
quien definirá su situación jurídica en las

próximas horas. Tras un cruce de informa-

ción, se reveló que uno de los detenidos, de

22 años, cuenta con un ingreso previo al Sis-

tema Penitenciario de la Ciudad de México.

ejecentral

Foto:Especial
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Autoridades citadinas y Fuerzas Federales

Desmantelan centro de operaciones,
bodega y distribuidor de drogas en la CdMx

ROBERTO MELENDEZ S.

BOBYMESA@YAHOO.COM.MX

U
bicado en la alcaldía Venustiano Carranza, personal de la

Secretaría de Seguridad Ciudadana y Fiscalía General de

Justicia capitalinas, con apoyo de Fuerzas Federales, ubica-

ron, catearon e inhabilitaron uno de los principales centros de reu-

nión, acopio, acondicionamiento y distribución de drogas que operan en

el oriente de la Ciudad de México, detuvieron a seis presuntos enve-

nenadores públicos, a quienes no solo decomisaron droga, sino tam-

bién un cocodrilo y otros "animales exóticos".

"Resultado de trabajos de investigación de gabinete y campo, policías de

la Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC), en coordinación con

agentes de la Fiscalía General deJusticia (FGJ), ambas de la Ciudad de

México, con el apoyo delpersonal de la Secretaría de Marina Armada de

México (SEMAR), de la Secretaría de Seguridad y Protección

Ciudadana (SSPC) y de la Guardia Nacional (GN), cumplimentaron una

orden de cateo en un inmueble localizado en la alcaldía Venustiano

Carranza, detuvieron a seis hombres, aseguraron 169 dosis deposible
droga y cuatro animales exóticos", confirmó la dependencia al mando

de Pablo Vázqauez Camacho.

Mediante comunicado, las autoridades agregaron que las acciones

policiales son producto de las investigaciones en torno al domicilio

identificado como centro de operación, punto de reunión o bodega,
ubicado en el cruce de las calles Nicolás Romero y Río Frío, en la

colonia Magdalena Mixiuhca, donde posiblemente se resguardaba y
comercializaba la aparente droga.
Se precisó que los oficiales obtuvieron datos de prueba que fueron

entregados al agente del Ministerio Público, quien solicitó y obtuvo de

unJuez de Control el mandamiento judicial con los que elpersonal de

la SSC, en coordinación con la FGJy las instancias de seguridad del

Gobierno de México, realizaron el cateo, en el cual se actuó sin uso

de violencia, en estricto apego a los protocolos de actuación poli-
cial, uso de la fuerza, así como respeto a los derechos humanos.

Los servidores públicos aseguraron 169 dosis de aparente cocaína,
un cocodrilo de aproximadamente 70 centímetros de longitud, una

iguana de un metro de largo, un ajolote albino y un ajolote mela-

noide, además detuvieron a seis hombres de 22, 32, 52, 35, 40 y 51

años de edad. A los detenidos, los efectivos les informaron sus dere-

chos constitucionales y junto con lo asegurado, quedaron a disposi-
ción del agente del Ministerio Público correspondiente, quien definirá

su situación jurídica y continuará con las investigaciones del caso.

Asimismo, el inmueble fue sellado y se encuentra bajo resguardo
policial mientras continúan las indagatorias.
Se destacó que al inmueble acudió personal de la Brigada de

Vigilancia Animal (BVA) de la SSC, quien resguardó a los ejemplares
y los trasladó a sus instalaciones en la alcaldía Xochimilco, donde serán

valorados por los veterinarios especializados yposteriormente se entre-

garán ante la autoridad correspondiente.
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Al realizar un cruce de información se supo que el detenido de 22

años de edad cuenta con un ingreso al Sistema Penitenciario de la

Ciudad de México por Delitos contra la salud en el año 2025, mien-

tras que el de 52 años de edad tiene ocho ingresos al mismo Sistema

por Robo en diferentes modalidades entre los años 2018 y 2024. Los
detenidos de 40 y 51 años cuentan uno y dos ingresos al Sistema

Penitenciario capitalino por Robo en diferentes modalidades en los

años 2004, 2017 y 2018 respectivamente.
Finalmente se expuso que la SSCy la FGJ, en el ámbito de sus funcionesy
atribuciones, en coordinación con instituciones del Gobierno Federal, con-

tinúan con las acciones operativasy de investigación para el combate a los

grupos delictivos y la detención de generadores de violencia, lo que

permite construir una ciudad más segura, justa y en paz.

CHICAD or SSC ASEGURADO
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ASEGURAN

DROGA,
ANIMALES
EXÓTICOS Y
CAPTURAN A 6

Resultado de trabajos de

investigación de personal
de inteligencia de la SSS,
aseguraron más de 160 do-

sis droga, animales exóticos

y detuvieron a seis perso-

nas, en el cruce de las ca-

lles Nicolás Romero y Río

Frío, en la colonia Magda-
lena Mixhuca, en la alcaldía

Venustiano Carranza.
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Aseguran a células de los Mal Portados

durante cateos en la CDMX el Edomex
Gendarmes de la Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC)

en coordinación con agentes de la Fiscalía General de Justi-

cia (FGJCDMX), con el apoyo del personal de la Secretaría de

Marina Armada de México (Semar), Secretaría de Seguridad
Protección Ciudadana (SSPC) y de la Guardia Nacional (GN),

cumplimentaron una orden de cateo en un inmueble locali-

zado en una casa de la alcaldía Venustiano Carranza, detuvie-

ron a seis hombres, aseguraron 169 dosis de posible droga y

cuatro animales exóticos, propiedad del grupo criminal "Los

Mal Portados".

La SSC mencionó que esto se derivó de las investigaciones
en el domicilio identificado como centro de operación, punto

de reunión o bodega, ubicado en el cruce de las calles Nicolás

Romero y Río Frío, en la colonia Magdalena Mixiuhca, donde

posiblemente se resguardaba y comercializaba droga.
Una vez obtenido el mandamiento judicial de un juez de

Control las fuerzas de seguridad de la CDMX y federales la

cumplimentaron, los uniformados aseguraron 169 dosis de

cocaína, un cocodrilo de aproximadamente 70 centímetros

de longitud, una iguana de un metro de largo, un ajolote albi-

noy un ajolote melanoide, además detuvieron a seis hombres

de 22, 35, y 51 años de edad.

Los detenidos, junto con lo asegurado, quedaron a dis-

posición del agente del Ministerio Público correspondiente,
quien definirá su situación jurídica y continuará con las in-

vestigaciones del caso. Asimismo, el inmueble fue sellado y

se encuentra bajo resguardo policial mientras continúan las

indagatorias.
Personal de la Brigada de Vigilancia Animal (BVA) de la SSC,

quien resguardó a los ejemplares y los trasladó a sus instala-

ciones en la alcaldía Xochimilco, donde serán valorados por

los veterinarios especializados y posteriormente se entrega-
rán ante la autoridad correspondiente.

Por otra parte, en acciones coordinadas, elementos de la

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC), Fis-

calía General de la República (FGR), Secretaría de la Defensa

Nacional (Defensa), Secretaría de Marina (Semar), Guardia

Nacional (GN), Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC)y Fis-

calía General de Justicia (FGJ), ambas de la Ciudad de México,

ejecutaron cinco órdenes de cateo en inmuebles ubicados en

las alcaldías Gustavo A. Madero y Azcapotzalcoy en el muni-

cipio de Tultitlán, Estado de México, se detuvo a nueve perso-

nas, se aseguraron vehículosy dosis de droga.
Los mandamientos concedidos por un juez de Control, se

realizaron en un predio ubicado en la calle de los Maestros,

colonia Zona Escolar en la alcaldía Gustavo A, Madero, donde

se decomisaron dos cargadores abastecidos, dos teléfonos

celulares, una bolsa con cristal, 26 bolsitas con marihuana,

163 con cocaína, además de un kilo de la misma sustancia

dentro de una caja dos vehículos, también, detuvieron a dos

hombres de 41 y45 años y una mujer de 19 años de edad.

En la calle Graciano Sánchez, colonia Loma de la Palma, en

la misma alcaldía en dónde los policías aseguraron dinero en

efectivo y detuvieron a una mujer de 52 años y un hombre

de 28 años de edad. Mientras que en una vivienda de la calle

Santa Cruz Acayucan, colonia Santa Apolonia, en Azcapot-
zalco, se incautó dinero en efectivo, tres bolsas con sustancia

cristalina, una bolsa con marihuana, teléfonos celulares, una

motocicleta y detuvieron a dos sujetos de 20 y 29 años, así

como a una mujer de 36 años de edad.

Otro cateo se realizó en un domicilio ubicado en la avenida

Estado de México, en la colonia Bello Horizonte del municipio
de Tultitlán, Estado de México, ahí de un inmueble donde se

aseguraron cinco vehículos, una motoneta, una motocicleta

16 tractocamiones con caja, 10 tractocamiones sin caja, 11

cajas de carga, dosis de droga y diversa mercancía.También,

se ejecutó otro cateo en un domicilio de la calle Democracia

en la alcaldía Azcapotzalco, donde se aseguraron 300 kilos de

marihuana.

Al continuar con las líneas de investigación, los efectivos

de seguridad que realizaban recorridos de vigilancia en la

colonia San Miguel Amantla, de la alcaldía Azcapotzalco,
observaron a un sujeto que al notar su presencia emprendió
la huida, por lo le dieron alcance y realizaron una inspección

precautoria para descartar alguna conducta ilícita, como

resultado, le hallaron 10 bolsas resellables con marihuana y

otras 11 con una sustancia sólida de color azul, así como di-

versos teléfonos celulares y dinero en efectivo.

Todos los inmuebles fueron sellados yse encuentran bajo
resguardo policial, en tanto lo asegurado junto con las perso-

nas detenidas, a quienes se les informaron sus derechos de

ley, quedaron a disposición del agente del Ministerio Público

correspondiente, quien definirá su situación jurídica y conti-

nuará con las investigaciones del caso.

Cabe señalar que, de acuerdo con las indagatorias, las per-

sonas detenidas forman parte de "Los Mal Portados" grupo

delictivo generador de violencia, dedicado al narcomenudeo,

extorsión, robo en diferentes modalidades, así como al se-

cuestro y delincuencia organizada.
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Desarticulanuna

célula criminal
ELTITULAR de la SSC, PabloVázquez, informó quejunto
conautoridades federales, ejecutó cinco órdenes de cateo

en Gustavo A. Madero, Azcapotzalco yel municipio mexi-

quense de Tultitlán, en losque detuvo a nuevepersonas
ligadas al narcomenudeo, la extorsión, el roboy secuestro.

SSPC

POLICÍA

SSC
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Capturan a 9 del grupo
criminal Los Malportados

NOEL F. ALVARADO Y ALFREDO SOSA

Nueve presuntos integrantes del grupo
criminal Los Malportados fueron dete-

nidos durante operativos y cateos rea-

lizados en inmuebles localizados en las
alcaldías Gustavo A. Madero y Azcapo-
tzalco, así como en el municipio de

Tultitlán, Estado de México, donde,
además de los detenidos, se asegura-
ron 300 kilogramos de marihuana.

En el Estado de México se asegura-
ron un razer, cuatro vehículos, dos mo-

tonetas, 26 tractocamiones (16 de ellos

acoplados a una caja seca), además de

Il cajas de tráiler, dosis de droga y dife-
rente mercancía. En la alcaldía Azca-

potzalco se aseguraron 300 kilos de
marihuana.

Los detenidos y lo asegurado for-
man parte del grupo delictivo Los Mal-

portados, generador de violencia, dedi-
cado al narcomenudeo, extorsión, robo
en diferentes modalidades. así como al
secuestro y delincuencia organizada.

Esta eficaz operación se llevó a cabo

por parte de la Secretaría de Seguridad
y Protección Ciudadana en coordina-

ción con el Gabinete de Seguridad del

gobierno de México.

CORTESÍA: SSPC

Se aseguraron más de 300 kilos de probable droga en Tultitlán
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Despliegan cinco operativos
contra la delincuencia

Almenos cuatro

personas fueron detenidas

porsuprobable participación
en delitos contra la saludy robo
de vehículo

POR GUILLERMO ESPINOSA

@Guiesga

ersonal de la Armada

P de México participó
en cinco acciones ope-
rativas relevantes, en

coordinación con autoridades

de procuración de justicia, obte-

niendo resultados contundentes

que refrendan el compromiso
institucional con la seguridad de

la ciudadanía.

La Secretaría de Marina Ar-

mada de México informó que
dichas acciones, se realizaron en

las alcaldías Venustiano Carran-

za, Gustavo A. Madero, Cuau-

htémoc y Azcapotzalco, donde

se logró la detención de cuatro

personas por su probable partici-
pación en delitos contra la salud y

robo de vehículo; así como el ase-

guramiento de aproximadamen-
te 300 kilogramos y 172 dosis de

presunta marihuana, además de

aproximadamente 190 dosis de

presunta cocaína y 140 dosis de

presunta metanfetamina.

"Fueron aseguradas 50 bolsas

con vegetal verde seco y 98 dosis

de sustancia sólida color blanco,
así como envoltorios dosifica-

dos listos para su distribución;
además de placas y tarjetas de

circulación con reporte de robo,

vinculadas presuntamente a ac-

tividades ilícitas".

SE REALIZAN CATEOS
COORDINADOS

La Secretaría de Marina destacó

que las acciones se llevaron a

cabo mediante cateos coordina-

dos, en los que el personal naval

estableció y aseguró el control

operativo del perímetro, garan-
tizando condiciones de seguri-
dad, contención y dominio del

entorno, lo que permitió el de-

sarrollo eficaz de las diligencias
ministeriales y el aseguramien-
to de indicios relevantes para las

investigaciones.
"Las personas detenidasy los

objetos asegurados fueron pues-
tos a disposición de las autorida-

des competentes, quienes deter-

minarán su situación jurídica".

172

FOTO:

CUARTOSCURO
Autoridades aseguraron aproxima-
damente 300 kilogramos y 172 dosis

de presunta marihuana.
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Atoran a bandota de extorsionadores

y secuestradores SEGURIDAD 30

172

ZORROS

EN 5 CATEOS EN CDMX Y EDOMEX

EN 5 CATEOS EN CDMX Y EDOMEX

Caen banda dedicada al
secuestro y extorsión

SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.-Ele-
mentos de la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana y fuerzas
federales ejecutaron cinco ór-
denes de cateo en la alcaldía

Gustavo A.Madero, Azcapotzal-
co y el municipio de Tultitlán,
en el Estado de México, donde

detuvieron a nueve personas.
Los detenidos están iden-

tificados como integrantes de

una célula delictiva dedicada al

narcomenudeo, extorsión, robo

y secuestro; además, se asegura-

ron 5vehículos, 16 tractocamio-

nes, 300 kilogramos de presun-
ta drogaydinero en efectivo.

La primera intervención fue

en un predio ubicado en la calle
de los Maestros, colonia Zona

Escolar en la alcaldía Gustavo

A, Madero, donde detuvieron a

dos hombres de 41 y 45 años y

una mujer de 19 años de edad.

Otra acción se realizó en la

calle Graciano Sánchez, colo-

nia Loma de la Palma, en don-

de aseguraron una mujer de 52

añosy unhombre de 28.

Un evento más tuvo lugar en

un inmueble ubicado en la calle

Santa Cruz Acayucan, colonia

Santa Apolonia, en Azcapotzal-
co; ahí capturaron a dos suje-
tos de 20 y 29 años, así como a

una mujerde 36 años. También,
se ejecutó otro cateo en un do-

micilio de la calle Democracia,
donde incautaron 300 kilos de

marihuana.

RESGUARDO

Todos los inmuebles fueron
sellados y se encuentran bajo
resguardo policial.

FOTO:
ESPECIAL

Ya les seguían la pista
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USURPACIÓN
CON INDUMENTARIA

Lasuplantación de
identidaddeservidores
públicoscon falsa
indumentariano esun

fenómenonuevo, pero su

sofisticacióny frecuencia
hanencendidoalarmasen

la CiudaddeMéxico
PORJOSÉLUISRAMOS

@otroproletario

a suplantación y usur-

L pación de identidad de

servidorespúblicosy tra-

bajadores del Gobierno

para la comisión de ilícitos en la

Ciudad de México (CDMX) va al

alza y, en las últimas semanas,

se han dado a conocer casos de

personas con insignias falsas de la

Policía de Investigación, chalecos

deservidorespúblicosyuniformes

del personal de limpia para robar

casas,distribuirdrogas,defraudar

y extorsionar a los capitalinos.
De acuerdocondatosdelSecreta-

riadoEjecutivodelSistemaNacional

deSeguridad Pública (SESNSP),solo

en el primer bimestre de 2026 se

abrieron795carpetasde investiga-
ciónporsuplantaciónyusurpación
de identidad en la CDMX: 409 en

enero y386 en febrero.

Actualmente, laspenas poreste

tipo de ilícitos van de uno a cinco

años de prisión (seis en el caso de

usurpacióndefuncionespúblicas o

deprofesión).Sinembargo,estetipo
de prácticasdelictivas llamaron la

atenciónde los legisladorescapitali-
nos,quienesanalizanuna iniciativa

dereformaalCódigoPenalvigente
en la CDMX para elevar las penas

deprisióny lasmultasparaquienes
cometaneste tipode ilícitosusando

indumentariae insigniasapócrifas.

Entre las situaciones que po-
nen en evidencia esta realidad,
destacan la reportada en enero

de2026, cuando elementos de la

Secretaría de Seguridad Ciudada-

na (SSC) de la capital detuvierona

dospersonasqueusaron chalecos

falsos de Morenay de laSecretaría

del Bienestar para robabar datos

de cuentasbancariasyahorrosde

adultos mayores.

Posteriormente, el6de febrero,
PabloVázquezCamacho,titularde

la SSC,dioaconocer ladetención en

Iztacalco de lossujetosquedisfra-

zados de trabajadoresde limpiade

lacapitalsometieronadosmujeres
ensu propiacasa para robarles en

la coloniaSan Juan deAragón,al-

caldía Gustavo A. Madero.

"Imagínate la impotencia de

saber que eso le puede ocurrir a

cualquiera. Nosotros confiamos

en que un uniforme representa
a una autoridad. Cuando resulta

lo contrario, se vuelve una burla,
señaló a Reporte Índigo la diputa-
da local Jannete Guerrero Maya,
quien presentó la iniciativa para

aumentar laspenas en los casosde

usurpación defuncionesy suplan-
tación de identidad de servidores

públicos con el uso de uniformes,

insignias e indumentaria pirata.
Además de los incidentesantes

mencionados, a finales de febrero

fueron detenidas 10 personas en

elmunicipiomexiquensede Ecate-

pec tras ser acusados de extorsio-

nar a una pareja portando armas

eidentificándosecomo Policías de

Investigaciónde la Fiscalía General

de Justicia (FGJ) de la CDMX, sin

que estos sujetos pertenecieran
a dicha corporación.

En este sentido, la legisladora
indicó queaumentar las penaspor

estasconductasdeshonestas man-

da un mensaje a la delincuencia

de que "no se puede suplantar al

Gobiernosin consecuencias".

SIN REGISTRO
PUNTUAL

Pese a la recurrencia de estos ca-

sos, la legislación actual parece
haberse quedado corta frente a

la audacia criminal.Actualmente,
las penas por este tipo de ilícitos

van de uno a cincoaños de prisión.
No obstante, existe un obstáculo

técnico: la falta de una tipificación

que castigue con severidad el uso

específicode indumentaria oficial

falsa como agravante directa.

Guerrero Maya, quien es dipu-
tada local del Partido del Trabajo
(PT),advirtió que la CDMXenfrenta

un incremento de esta modalidad

delictivasin que exista un registro
puntualque permita dimensionar

el daño.

"Es un delito que se tiene que

combatirporque lamentablemen-

te aquí en la Ciudad de México se

ha venido incrementando. Pero

al mismo tiempo no tenemos un

registro puntualdecuántosdelitos

han cometido bajo esa realidad.
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este agravante nos va

a permitirno solamente tener ese

registro, sino combatir esa con-

ducta ilícita que se está haciendo

cada vez más común, señaló la

legisladora.
La propuesta de la petista busca

reformarel artículo 276 del Código
Penal local,planteando un castigo
de hasta nueve años de prisión y

multas que podrían escalar a los

59 mil pesos para quienes porten
uniformes piratas,utilicen insignias

manejenvehículos concromáticas

oficiales para delinquiro victimizar

a grupos vulnerables.

UNIFORMES PIRATA
INCITANAL CAOS

Dicha proliferación de uniformes

apócrifos en tianguis o mercados

informalesporunoscuantoscientos

de pesos ha facilitado que células

delictivasoperencon una falsa lega-
lidad. ParaGuerrero Maya,permitir
que cualquierparticularsuplante
a la autoridad sin consecuencias

graves es, esencialmente, "una in-

vitación al caos social".

En alcaldías como Iztapalapa,
GustavoA. Madero yCuauhtémoc

la usurpación y suplantación de

funciones se ha vuelto un método

recurrentepara quebrantar la ley.
La delincuencia ya no solo falsifica

las tarjetasbancarias,ahora clona

la identidad del Estado.

"Un uniforme, una insignia o

un vehículo con cromática guber-
namentalno son accesorios alea-

torios; son símbolos que deben

garantizar la legalidad. Cuando

estos se usan para delinquir, se

resquebraja la confianza hacia

nuestras autoridades y se rom-

pe nuestra seguridad jurídica",
enfatizó la diputada local del PT.

La iniciativa no solo apunta a

quien viste la prenda, sino que

abre la puerta al castigo para la

fabricación ycomercialización de

esta indumentaria.AI respecto, la

diputada adelantó a Reporte Índi-

go que se busca armonizar la ley
local con los esfuerzos queya se

realizana nivel federal para "poner
candados"a quienes lucran con la

creación de equipo oficial pirata.
Guerrero Maya reiteró que la

usurpación de funciones no es un

"delitomenor",sino "un ataque di-

recto a la paz pública que debe

ser castigado con ejemplaridad",

especialmente cuando las víctimas

pertenecen a grupos de atención

prioritaria, como los adultos ma-

yoresque fueron defraudados en

los primeros meses del año bajo la

promesa de programas sociales.

EN BUSCA DEL

CONSENSO

A diferenciade otras iniciativasque

suelen congelarse en el Congreso
de la CDMX, la propuesta para cas-

tigar los uniformes pirata parece

navegarconvientoa favor.Guerrero

Maya, que también es integrante
de la Comisión deAdministración

y Procuración de Justicia del Le-

gislativo local, percibe "voluntad

política" en las diversas bancadas

para que eldictamen avanceantes

de que concluya el actual periodo
de sesiones.

"Parece que hay buena volun-

tad de todas las fuerzas políticas

para analizarla y, en su momento,

aprobarla. Desde el Legislativo
tenemos que asumir la respon-

sabilidad de que esto no vuelva

a suceder", subrayó la diputada,

quien considera a esta reforma

como una deuda pendiente con

los capitalinosqueya no saben en

qué uniforme confiar.

Un

uniforme,
una insignia
ounvehículo

concromática

gubernamental
nosonaccesorios

aleatorios;son

símbolosque
debengarantizar
la legalidad.
Cuando estos

seusanpara
delinquir,se

resquebraja
la confianza
hacianuestras

autoridades"

JanneteGuerreroMaya
Diputada local del PT
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La reforma al artículo 276 del Código
Penal local plantea un castigo de hasta
nueveaños de prisión,ymultas que
podrían escalara los 59 mil pesospor
usurpación de identidad o funciones
conuniformespirata

15 ASEGURADO DETENIDOS

El de febrero, la SSC dio a conocer la detención en Iztacalco de los sujetos que disfrazados de trabajadores de

limpia de la capital sometieron a dos mujeres en su propia casa para robarles.
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De acuerdo con

el SESNSP, solo
enelprimer
bimestrede
2026se abrieron
795 carpetasde

investigación por
suplantacióny
usurpaciónde
identidaden la
CiudaddeMéxico
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EL MUNDIAL
EN TEPITO

Integrantes de Leyendas de Portugal estuvieron

el miércoles en Tepito para una cascarita en el

Deportivo Maracaná y de paso conocer el corazón

de la "piratería". Ayer agentes federales llegaron a la

misma zona y aseguraron mercancía en 15 locales y
4 bodegas con artículos deportivos apócrifos de la

FIFA y equipos mundialistas. SEGURIDAD 4

PRIMERTIEMPO:EN ZONAPIRATA

MCOMDA JAPONESA

SEGUNDOTIEMPO:LOS ANTI-PIRATAS

Encabeza el IMPI operativo en el Barrio de Tepito
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Incautan mercancía

apócrifa del Mundial
Decomisan 81 mil

prendas con un valor

estimado de 15 mdp
en corredor comercial

ROBERTO GARCÍA

Más de 25 toneladas de mer-

cancía apócrifa del Mundial
2026, con valorsuperior los
15 millones de pesos, fueron
decomisadas por autoridades

ayer durante un operativo en

el Barrio de Tepito.
El despliegue tuvo lugar

en un inmueble ubicado en

el 46 de la Calle Aztecas, en

la Colonia Morelos, Alcaldía
Cuauhtémoc, donde, tras la-
bores de investigación e inte-
ligencia, se presentaron ele-
mentos de la Secretaria de

Seguridad Ciudadana, la Ma-
rina y el personal del Institu-
to Mexicano de la Propiedad
Industrial (IMPI).

Tras la inspección, el IM-
PI encontró irregularidades
en distintas prendas, por lo

que procedieron a almace-
narlasen bolsasy asegurarlas.

Al punto llegaron, por lo
menos, dos camiones de car-

ga, en los cuales colocaron la
mercancía para retirarla de
la bodega.

"Como resultado final, se

aseguraron un total de 80 mil
973 piezas, con un valor esti-
mado de $15,269,482.00, así
como 25 toneladas de mer-

cancía ilícita, refrendando el

compromiso institucional en

la lucha contra la piratería y
la protección del comercio le-

gal", informó Santiago Nieto
Castillo, director del IMPI.

Elfuncionario detallóque
la acción forma parte de la
llamada Operación Limpieza,
en el marco del Mundial de

Futbol, que arranca el próxi-
mo 11 de junio con el partido

contra

en el Estadio Azteca.

"Llevamosya 15 localesy 4

bodegas que estamos revisan-
do, donde encontramos pie-
zas de distintas marcas, Adi-
das, Umbro, Nike, entre otras,
y el objetivo es asegurar los

productos piratas que afectan
a la economía nacional.

"Esto afecta losempresa-
rios mexicanos que pagan im-

puestos y, por supuesto, noso-

tros vamos a cumplir con las

asignaciones qué tenemos",
afirmó el director del IMPI.

Nieto Castillo agrego que,
como la falta por tener mer-

cancíapirata es administrativa

y no penal, no hubo detenidos.
Además, indicó que ha-

brá más operativos para evitar
la venta de mercancía pirata.

CONTRA PIRATAS

La acción forma parte
de la llamada Operación
Limpieza.

25
toneladasde

artículos apócrifos
decomisados.

15
locales bodegas
fueron sometidos

arevisión.

SantiagoNieto,
directordel IMPI

Vamos

a procedera

realizarhacer el

aseguramiento
de forma masiva,

pues esto afecta

a los empresarios
mexicanos que

pagan impuestos".
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COMPA JAPONESA

ARESGUARDO. Efectivos de la SSC la Marina apoyaron durante el despliegue,
mientras el personal del IMPI sacaba las prendas aseguradas en bolsas negras.

Playerasde selecciones con logotipos de diferentes marcas se ofertaban en el inmueble.
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OPERATIVO EN TEPITO

Decomisan 25 toneladas
de piratería mundialista Metrópoli A16

ASEGURAN
MERCANCÍA
MUNDIALISTA
APÓCRIFA

Autoridades federales decomisan 25 toneladas
de productos en Tepito, tras denuncias de las

marcasy de la FIFA para acabar con la piratería
-JUAN CARLOS WILLIAMS

-metropoli@eluniversal.com.mx

El Instituto Mexicano de la Pro-

piedad Industrial (IMPI) asegu-
róal menos 25 toneladasdemer-

cancía ilícita relacionada con el
Mundial de Futbol, que se alma-
cenaban en bodegas y locales
ubicados en el barrio deTepito,
en la alcaldía Cuauhtémoc.

De acuerdo con el titular del
instituto, Santiago Nieto, el ope-
rativo respondió a diversas de-
nuncias, entreellas las presenta-
das por la FIFA, ante el incre-

en

productos falsificados.

"Estamos atendiendo solicitu-
des directas de organismos inter-
nacionales y marcas registradas.
Este tipo de operativos buscan

proteger la propiedad industrial.

pero también al consumidor, que
muchas vecesadquiere productos

baja calidadsin saberlo", señaló
en entrevista.

Detallóque,como resultadode
estas acciones, se intervinieron
cuatro bodegas y 15 locales co-

merciales que formaban parte de
una red de distribución de mer-

cancía ilegal.
El operativo encabezado por el

IMPI,dependiente de laSecretaría
deEconomía,

ron Secretaria Seguridad Ciu-
dadana(SSC)y Secretaría Ma-
rina, realizóenbodegasy locales
ubicados en la calle Aztecas, en la
coloniaMorelos.

Instituto Mexicanode la Pro-

piedad Industrial precisó que co-

mo parte de la Operación Limpie-
za, se aseguraron 80 mil 973 pro-
ductosapócrifosdeorigenasiático
de la FIFA. así como de diversas

marcasdeportivas,conunvalor

15.3 millones de pesos.
Puertas metálicas remachadas,

sistemas de cerraduras múltiples,
cámarasdevideovigilancia,barro-
tesde acero, iluminación artificial
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permanente un

trial formaban parte de la infraes-
tructura del inmueble, diseñado
para resguardarymovilizar gran-
des volúmenes de mercancía sin
levantarsospechas.

Durante un recorrido realizado

porEL UNIVERSAL, en medio del

operativo, epudoconstatar que
menos cuatro bodegas operaban

decircuitocerrado

con siete cámaras conectadas, lo

que permitía monitorear en tiem-

poreallosaccesosyelmovimiento
internodel lugar.

Enlasegundaplantadelinmue-
ble se encontraban las áreas de al-

macenamiento, acondicionadas

para el resguardo de la mercancía.
Ahi. autoridades localizaron miles
de camisetas de equipos y selec-
ciones nacionales como Alema-
nia, Argentina, Portugal México,
quepresuntamenteserian comer-

cializadas con motivodel Mundial
en la Ciudad de México.

La mercancía asegurada fue
retirada en al menos cinco ca-

miones decarga, mientras que
inmueble quedó bajo resguardo
de las autoridades.

titular del IMPI agregó que
existen al menos 19 puntos priori-
tarios en el país donde se concen-

acomercialización mercan-

cía pirata.
Entre ellos destacan Tepito,

en la Ciudad de México: San
Juan de Dios, en Guadalajara, y
San Francisco del Rincón, en

Guanajuato, de acuerdo con el

reporte 301 de la OficinaComer-
cial de Estados Unidos.

19
PUNTOS

prioritarios
en México
dondese
concentrala

ventade

productos pirata.

Santiago Nieto, titular del IMPI, dijo que se

intervinieron cuatro bodegas y 15 locales.
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Venden playeras en estadio

Un joven utilizó elmobiliario que recién instaló el Go-

biernode la Ciudad de México en el Puente Peatonal

Huipulco, que conectacon el Estadio Banorte, para ven-

der playeras de la Selección Nacionalde Futbol. El costo

por prenda era de 350 pesos.

FOTOS

CAMACHO

MARINA

La mercancía asegurada en bodegas de Tepito está valuada en 15.3 millones de pesos, estimó el IMPL
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Operativo contra piratería mundialista
Mientras los estadios de Monterrey y toneladas de mercancía con valor de 15.3 millones

Guadalajara pasaron la primera prueba con los de pesos, incluidas playeras de reconocidas

partidos de repechaje en los que Bolivia y Jamaica marcas, pero apócrifas. Foto Alfredo Domínguez
avanzaron al derrotar a Surinam y Nueva Caledonia, KEVIN RUIZ Y VIANNEYCARRERAYJUAN CARLOS G.

respectivamente, en Tepito fueron decomisadas 25 PARTIDA, CORRESPONSALES/ Y DEPORTES

MARCAS INTERPUSIERON DENUNCIAS: SANTIAGO NIETO

Decomisan 25 toneladas de mercancía

deportiva apócrifa en el barrio de Tepito
Asciende a 15.3 millones de pesos // Playeras,
gorras y productos de la FIFA, entre lo incautado

KEVIN RUIZ

Como parte de la operación Lim-

pieza, el Instituto Mexicano de la

Propiedad Intelectual (IMPI) ase-

guró, en coordinación con el área
de inteligencia policial de la Se-
cretaría de Seguridad Ciudadana

(SSC), 25 toneladas de mercancía

con valor de 15.3 millones de pe-
sos en cuatro bodegas y 15 locales
en la calle Aztecas número 46, en

Tepito.
Playeras de futbol de las marcas

Adidas, Nike, Umbro, Reebok, Pu-

ma, Under Armour, Charly, Jordan,
Pirma, New Balance y Keuka, así
como gorras New Era, Champion
yAba Sport, e incluso mercancía de
la FIFA, todas apócrifas, fueron ha-
lladas en estos negocios como parte
de las investigaciones emprendidas
mediante esta estrategia, que su-

maron 80 mil 973 productos de

origen asiático que quedaron bajo

Desde que el secretario de Eco-

nomía, Marcelo Ebrard, inició esta

estrategia, se han realizado 21 ope-
rativos en todo el país, ocho en la
Ciudad de México, en José María

Izazaga 89, de 2024 a la fecha.
Las bodegas contaban con cha-

pas reforzadas para el resguardo de
la mercancía proveniente de Asia,
principalmente, donde se podían
encontrar prendas deportivas a

bajo costo y balones, entre otros

objetos.
El director de IMPI, Santiago

Nieto, refirió que recibieron de-
nuncias de las marcas, por lo que
acudieron aTepito aseguraron los
locales y bodegas.

"Este operativo es resultado de
un proceso de investigación que

ejerce de oficio el IMPI, con el

acompañamiento de varios despa-
chos de los titulares de las marcas

que hoy se están protegiendo, con

el fin de retirar del mercado pro-
ductos que afectan los derechos de

las empresas que pagan impuestos
y que dan trabajo a mexicanas y
mexicanos", señaló.

Dijo que se solicitó información
de los dueños de los inmuebles pa-
ra que se inicie un procedimiento
administrativo, y que el operativo

en Tepito representa el comienzo
de una serie de acciones coordi-
nadas que se emprenderán en el
contexto de la Copa Mundial de
Futbol, que consistirán en la reali-
zación de operativos permanentes
en los alrededores de los estadiosy
en losfanfest.

Pasadas las 10 de la mañana, ele-
mentos de inteligencia de la Subse-
cretaría de Inteligencia e Investiga-
ción Policial de la SSC, personal del
IMPI y elementos de la Secretaría

de Marina arribaron hasta la calle

Aztecas, en la coloniaMorelos, para
comenzarel operativo.

Los trabajadores de esos lugares
fueron retirados para que se hiciera
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como el embalaje, y posteriormente
fue cargada en dos camiones que
salieron del lugarminutos después
de las 14 horas.

Playeras de futbol,balones Trion-
da del Mundial, uniformes comple-
tos de la selección mexicanay otras

que participarán en la justa deporti-
va, se encontraban a la venta, todos
de manufactura asiática,

La semana pasada, Santiago Nie-
to había adelantado a este diario
que se realizaría dicho despliegue
al detectar el arribo de mercancía
ilícita a estazona comercial, donde
también se ha detectado la venta de

cigarros piratas.

Autoridades federales

y capitalinas aseguraron 25
toneladas de mercancía con valor

de 15.3 millones de pesos en

cuatro bodegas y 15 locales en

la calle Aztecas número 46, en

Tepito. Fotos Alfredo Domínguez
Noriega
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¡ENCUERADOS!
COMIDA JAPONESA

BAÑOS

MERCANCIA EN UN MEGAOPERATIVO REALIZADO EN EL

BARRIO BRAVO DE TEPITO, ASEGURAN 25
RIIMBO TONELADAS DE MERCANCÍA APÓCRIFA

MUNDIAL RELACIONADA CON EL MUNDIAL 2026, CON
MEX-EU-CAN UN VALOR DE 15.3 MILLONES DE PESOS PAG.25

FOTO: LUIS BARRERA

DE CARA A LA COPA DEL MUNDO

IMPI le pega a la

piratería en Tepito
El sector industrial mexicano

está siendo afectado en un 75%;
catean locales de ropa deportiva

RODRIGO ALARCÓN

Un total de 25 toneladas de

ropa deportiva pirata y de
RUMB
MUNDIAL

dudosa procedencia in-
cautada durante la Opera-

CAN ción Limpieza en el barrio
de Tepito, localizado en la

colonia Morelos, por el Instituto Mexi-

cano de la Propiedad Industrial (IMPI);
esto, de cara al próximo Mundial FIFA

México, Estados Unidos y Canadá 2026.

Varios comercios situados al interior
del número 46 de la calle Aztecas, dedi-

cados a la venta-distribución de playe-
ras deportivas, fueron cateados. Deriva-
do de estos hechos, las autoridades me-

xicanas reportaron el aseguramiento de

80 mil 973 playeras de futbol, gorras y
artículos deportivos apócrifos de origen
asiático.

Entre los artículos asegurados desta-

can playeras falsas de las marcas Adi-

das, Nike, Puma, Reebok, Under Ar-

mour, Charly, Jordan, Umbro, Pirma,
New Balance, Keuka, New Era, Cham-

pions, Aba Sport y Fila. El valor de lo

asegurado es de 15.3 millones de pesos.
Playeras de las selecciones como In-

glaterra, Senegal, Alemania, España, así

como Francia, Italia, incluso la nueva

edición de México y muchas más se

apreciaban en aparadores y maniquies,
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aunque éstas iban siendo quitadas rápi-
damente.

"Aquí ya van 20 bolsas con 60 playe-
ras para que se las vayan llevando al ca-

mión", decía una mujer con chaleco e

identificación del IMPI.

Agentes de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC), en coordinación con

elementos de la Secretaría de Marina,
resguardaron el sitio cateado, colocando

por lo menos tres pelotones a la entrada
del predio.

Frente a la mirada de otros comer-

ciantes del barrio bravo, se veía veloz-
mente al personal del IMPI cargando las
bolsas negras que eran colocadas en la

caja blanca de un camión de carga.

Los policías vigilaban cautelosamen-

te a la gente que se aproximaba al predio
donde se llevaba a cabo el decomiso, pa-
ra evitar cualquier agresión al personal
encargado del operativo.

"Qué bueno que lo están haciendo
ahorita que no hay tanto pedo, porque
después llega nuevamente el buen ma-

drazo de mercancía". le decía un sujeto a

otro que estaba a escasos metros de los
escudos que portan los elementos de la

policía metropolitana de la SSC.

A una mujer, posible propietaria de

uno de los comercios, se le apreciaban
lágrimas al ver cómo el personal del IM-
PI sacaba su mercancía de a montones.

Eran torres de playeras las que se

apreciaban en los locales que iban sien-
do contabilizadas, para después ser in-

gresadas a enormes bolsas que coloca-
ban en el pasillo principal de la plaza.

La gente del IMPI entraba y salía de

locales con razón social Deportes Tere y
Pacha, Street Soccer. Estampados Jaguar,
entre otros más, donde los maniquíes
formados y desnudos en colores blanco

o gris eran parte del panorama.

Sin embargo, al fondo de la plaza se

apreciaba una enorme pantalla de apro-
ximadamente 180 pulgadas donde un

partido de la Liga de España era obser-

vado por ratos por los encargados del

operativo.
En tanto, al exterior se dio un mo-

mento de tensión cuando otros vende-
dores de diferentes productos se coloca-

ron a unos metros de la parte posterior
del vehículo donde era aventada la ropa
decomisada, quienes comenzaron con

gritos y rechiflas.
"Culer@s. Culer@s. Culer@s. Cu-

ler@s. "Culeros". se escuchaba al uní-

sono seguido de chiflidos.
Durante el operativo, se aseguraron

80 mil 973 piezas de mercancía ilegal
que estaban almacenadas en esta plaza
muy cercana al Eje 1 Norte Rayón, en la
colonia Morelos, alcaldía Cuauhtémoc.

SANTIAGO NIETO SUPERVISA EL
OPERATIVO

Santiago Nieto, director general del IM-

PI, llegó al barrio de Tepito para supervi-
sar las labores que llevaba a cabo su

personal, escoltado por su círculo cer-

cano.

"Desde que inició la administración

de la presidenta Claudia Sheinbaum,
uno de los objetivos fue disminuir la pi-
ratería, particularmente de los produc-
tos provenientes de Asia", explicaba el
funcionario.

Dijo que dentro de la Operación Lim-

pieza, éste sería el operativo número 21

que está relacionado con defender mar-

cas que tengan que ver con la Copa del

Mundo FIFA 2026.
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ASE
MERCANCIA

Los policías vigilaban cautelosamente a la gente que se aproximaba al predio
donde se llevaba a cabo el decomiso

-8

Durante el operativo, se aseguraron 80 mil 973 piezas de mercancía ilegal que estaban almacenadas en esta plaza muy cercana al Eje 1 Norte Rayón
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Contexto mundialista

Decomisan25 toneladas de

balonesyplayeras enTepito
CARLOSVEGA PAG.13

Tepito: revés a piratería
alusiva al Mundial 2026

Operativo en CdMx.

Seguridad Pública local

y el IMPI recuperan hasta

25 toneladas de mercancía

valuada en $15.3 millones
CARLOS VEGA

CIUDAD DEMÉXICO

Agentes de inteligencia de la Se-
cretaría de Seguridad Ciudada-

na (SSC) yel InstitutoMexicano

de la Propiedad Intelectual (IM-
PI) decomisaron 25 toneladas de

mercancía con un valor de 15.3

millones de pesos tras un opera-
tivo en elbarrio de Tepito de cara

a la Copa del Mundo2026.

Eldispositivo se realizó en va-

rias bodegasy locales comercia-

les ubicados en la calleAztecas,
en la colonia Morelos, donde in-
cautaron 80 mil 973 piezas co-

mo parte de la estrategia nacio-
nalcontra laventa distribución
de mercancía ilegal denominada

Operación Limpieza.
Fueron 80 inspectores del IM-

PI quienes encabezaron el opera-
tivo asegurando productos apó-
crifos de origen asiático de las

marcas Adidas,Nike, Puma,Ree-

bok,UnderArmour, Charly,Jor-

dan,Umbro Fila,entre otras.

"Este operativo es el resultado
de un proceso de investigación,
que ejerce las facultades de oficio
del IMPI,con elacompañamien-
tode varios despachos de los titu-
lares de las marcas se es-

tán protegiendo; con el objetivo
de retirar del mercadoproductos

que

empresas que pagan impuestos
y que dan trabajo a mexicanas y
mexicanos", señaló el titulardel

IMPI,SantiagoNieto.

El funcionario indicó que des-
de el primer operativo de com-

bate a la piratería que se llevó a

cabo en Izazaga 89 en 2024, su-

man con Operativo Tepito un

total de 21 acciones que se han

replicado en 11 entidades e hi-

zoun llamado a incrementar el

consumo local para fortalecer la
economía del país.

Estasacciones se han realizado

en BajaCalifornia, Ciudadde Mé-

xico, Coahuila, Durango, Estado

de México, Hidalgo, Jalisco,Nue-
vo León, Puebla, Quintana Roo

ySonora, donde se ha asegurado
mercancíascon unvalorsuperior

los950millones de pesos.
La capital del país es la que

acumuló el mayor número de

operativos de estaestrategiacon

un total de ocho acciones en las

que se incautó mercancíavalua-

da en 107.3 millonesdepesos.
"Decaraaunevento de alcance

globalcomo el campeonato mun-

dialde futbol2026, reiteramosque
el IMPI, en coordinación con el

gobierno federaly las autoridades

estatales,combatirá frontalmente

laventade artículospirataoclona-

con

propiedad intelectual.

"Este operativo hoy (ayer) en

Tepito, representa el inicio de
una serie de acciones coordina-
das que se llevará a cabo elgo-
bierno de México en el marco de
la Copa Mundial de Futbol, que
consistirán en la realización de

operativos permanentes en los
alrededores de los estadios y en

losFanfest",añadió Nieto

Estas acciones se

repetirán en torno

a estadios y Fanfest,
dice Santiago Nieto
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En bodegas seaseguraron uniformesdeportivos,balonesyplayeras de laSelección Nacional.CUARTOSCUROY ESPECIAL
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REALIZAN OPERACIÓN LIMPIEZA EN CDMX

IMPI decomisa 25 toneladas de

ropa deportiva pirata en Tepito
RODRIGO ALARCÓN

La Prensa

El Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI)
incautó cerca de 81 mil prendas para proteger marcas

ante el Mundial FIFA 2026

1 Instituto Mexicano de la

E Propiedad Industrial (IMPI)
incautó 25 toneladas de ropa
deportiva pirata y de dudosa

procedencia en el barrio de

Tepito, de cara al próximo Mundial FIFA

México, Estados Unidos y Canadá 2026.

Comercios situados al interior del
número 46 de la calle Aztecas, dedica-

dos a la venta y distribución de playeras
deportivas, fueron cateados. Decenas

de bolsas negras fueron marcadas con

la leyenda de "mercancía asegurada".
Playeras de las selecciones de In-

glaterra, Senegal, Alema-

nia, España, así como de
Francia e Italia, e incluso

la nueva edición de Méxi-

CO, se apreciaban en apa-
radores y maniquíes.

"Aquí ya van 20 bol-

sas con 60 playeras para

que se las vayan llevando
al camión", decía una

mujer con chaleco e

identificación del IMPI.

Agentes de la Secreta-
ría de Seguridad Ciuda-
dana (SSC), en coordinación con ele-
mentos de la Secretaría de Marina, res-

guardaron el sitio cateado, colocando

por lo menos tres pelotones a la entra-

da del predio.
Frente a la mirada de otros comer-

ciantes del barrio bravo, se veía al per-
sonal del IMPI cargando rápidamente
las bolsas negras, que eran colocadas

en la caja de un camión de carga.
Los policías vigilaban cautelosa-

mente a las personas que se aproxi-
maban al predio donde se llevaba a

cabo el decomiso, para evitar cual-

quier agresión al personal encargado
del operativo.

"Qué bueno que lo están haciendo

ahorita que no hay tanto problema,
porque después llega nuevamente el
buen madrazo de mercancía", le decía

un sujeto a otro, quienes estaban a es-

casos metros de los elementos de la
Policía Metropolitana de la SSC.

Una mujer, posible propietaria de

uno de los comercios, lloraba al ver có-

mo el personal del IMPI sacaba su mer-

cancía por montones. Eran torres de

playeras las que se apreciaban en los

locales, que iban siendo
contabilizadas para des-

pués ser ingresadas en

enormes bolsas coloca-
das en el pasillo principal
de la plaza.

Al fondo de la plaza se

apreciaba una enorme

pantalla de aproximada-
mente 180 pulgadas,
donde un partido de la

Liga de España era ob-
servado por momentos

por los encargados del

operativo.
En tanto, en el exterior se vivió un

momento de tensión cuando otros

vendedores de diferentes productos se

colocaron a unos metros de la parte
posterior del vehículo donde era arro-

jada la ropa decomisada, y comenza-

ron a lanzar gritos y rechiflas.
Durante el operativo se asegura-

ron 80 mil 973 piezas de mercancía

ilegal que estaban almacenadas en

esta plaza, muy cercana al Eje 1 Norte

Rayón, en la colonia Morelos, alcaldía
Cuauhtémoc.

Santiago Nieto, director general del
IMPI. llegó a Tepito para supervisar las
labores que realizaba su personal, es-

coltado por su equipo cercano.

"Desde que inició la administración

de la presidenta Claudia Sheinbaum.
uno de los objetivos fuedisminuir la pi-
ratería, particularmente la de produc-
tos provenientes de Asia", dijo el fun-

cionario.

Aseguró que, dentro de la Operación
Limpieza, este sería el operativo núme-

ro 21 relacionado con la defensa de

marcas vinculadas a la Copa del Mundo
FIFA 2026.

"Hemos revisado cuatro bodegas y
15 locales donde encontramos violacio-

nes a distintas marcas como Umbro,
Adidas y Nike, entre otras", señaló.

Dijo, además, que el sector indus-
trial mexicano está siendo afectado por
la piratería en un 75 por ciento, y que
estados como Guadalajara, Guanajuato
y la Ciudad de México se encuentran

entre los más afectados.

Añadió que los locales quedarán
clausurados y, posteriormente, se dará

parte al Ministerio Público de la Fede-

ración, de la Fiscalía General de la Re-

pública (FGR).
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LUIS BARRERA /LA PRENSA

COMIDA JATONESA

Operativo contra la piratería en la calle Aztecas, en la alcaldía Cuauhtémoc

SANTIAGO NIETO
DIRECTOR GENERAL IMPI

"Hemos revisado
cuatro bodegas y
15 locales donde
encontramos la

violación a

distintas marcas"

Se aseguraron prendas deportivas. entre

ellas, playeras de las selecciones de México,
Inglaterra, Italia, Francia y Alemania
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Decomisan 25 t de mercancía mundialista pirata
ENTEPITO incautan 15.3 mdp en operativo contra artículos

apócrifos; busca C5 conectar cámaras de estadio rumbo a justa
deportiva; CSP da inicio a jornada de cascaritas. págs. 19

700 Mil jóvenes en

95 mil equipos parti-
cipan en torneo

FotoCuartoscuro

OPERATIVO, ayer, en Tepito.

Acciones son parte de la "Operación Limpieza"

Decomisan más de 15 mdp en

mercancía pirata del Mundial
EL HECHO OCURRE en el barrio de Tepito y resulta en el aseguramiento de 25 toneladas

de artículos; participan Seguridad Ciudadana de la CDMXy Semar, en coordinación con el IMPI

PorVíctor Valencia

victor.valencia@razon.com.mx

ueron decomisadas 25 tonela-

F das de mercancía apócrifa con

temática del próximo Mundial

de Futbol 2026, valuadas en 15.3

millones de pesos, como resultado del

operativo efectuado en el barrio de Tepi-
to, colonia Morelos, en acción conjunta
del Instituto Mexicano de la Propiedad
Industrial (IMPI)y la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana de la Ciudad de México,
así como de la Secretaría de Marina.

La mercancía decomisada correspon-
de a 80 mil 973 productos apócrifos o

piratas de origen asiático de las marcas

Adidas, Nike, Puma, Reebok, Under Ar-

moury Charly, pormencionar algunas.
Este decomiso ocurre dentro de la es-

trategia "Operación Limpieza", realizado

por la Secretaría de Economíayel IMPI,y
se suma a los 21 operativos realizados en

todo el país a partirde2024, que acumu-

lan alrededor de 950.1 millones de pesos

en productos apócrifos, provenientes
principalmente de Asia.

El operativo fue encabezado por 80

inspectores del IMPI, quienes dirigieron
el aseguramiento de varias bodegasy lo-

cales comerciales ubicados sobre la calle

Aztecas, enel barrio de Tepito.
En un comunicado, el IMPI especi-

ficó que las acciones para incautar esta

mercancía se realizaron acorde a las di-

rectrices nacionales y acuerdos interna-

cionales, "como medida para combatir la
mercancía introducida y distribuida de

manera ilegal en el país; al tiempo de pro-
teger a lapoblación y a las industrias de-

bidamente establecidas y constituidas;
pilares de la economía nacional".

Sobre este tema,eltitular del IMPI,
Santiago Nieto Castillo, señaló que
la intervención para decomisar estos

productos derivó de la investigación y
acompañamiento de quienes encabe-
zan las marcas protegidas por la pro-
piedad intelectual, y detalló que estas

acciones son en favorde una competen-

cia equitativa ante empresas avaladas y
reglamentadas formalmente.

"Este operativo es el resultado de un

proceso de investigación, que ejerce las
facultades de oficio del IMPI, con el

acompañamiento de varios despachos
de los titulares de las marcas que hoy se

están protegiendo; con el objetivo de re-

tirar del mercado productos que afectan
los derechos de las empresas que pagan
impuestosy que dan trabajoa mexicanas

y mexicanos" detalló.
Añadió que, "de cara a un evento de al-

cancegloblal"como elMundial de Futbol

2026, el Gobierno federal y autoridades
estatales mantendrán acciones contra la
venta de artículos pirataoclonados

Invitó al público adquirir productos
Hecho en México, ya que incrementan
el consumo local, al mismo tiempo que
fortalece la economía, "de cara a la nueva

realidad arancelariay comercial".

Agregó que el monto decomisado im-

plica pérdidas para el sector textil cerca-

nas al 8.0 porciento de los ingresos en el

lapso de 2024a 2025.
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eldato

EL IMPI alista el
reforzamiento de

inspeccionesyope-
rativos alrededor de
estadiosyFanfest,
para asegurarmer-

cancía pirata.

OPERATIVO
ENCIFRAS

Acciones más
relevantes de las

21 efectuadas.
Operativos

Valorasegurado (mdp)

Durango 1 350

BC 1 320

Sonora 2 157.4

CDMX 8 107.3

Coahuila 2 4.4

BOLSAS CON MERCANCÍA incautada en Tepito, ayer.
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#OPERATIVOIMPI

DECOMISAN
80 MIL PIEZAS
APOCRIFAS

Golpe VS. la

piratería tiene

un valor en el
mercado de
15.3 mdp

POR FRANCISCO DOMÍNGUEZ

MERK2@ELHERALDODEMEXICO.COM

En la Operación Limpieza, en-

cabezada por el Instituto Mexi-

cano de la Propiedad Industrial

(IMPI), contra la piratería se

confiscaron más de 25 tone-

ladas de camisetas de futbol

y prendas alusivas, de cara al

Mundial 2026.
El decomiso se realizó en 15

locales y cuatro bodegas en la
Calle Aztecas 46, colonia Mo-

relos, donde se encontró 80 mil

973 piezas con valor de 15.3 mi-

llones de pesos, provenientes
principalmente de Asia.

El operativo del IMPI se

ejecutó en coordinación con

elementos de la Secretaría de
Marina y de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana.
"Vamos a operar para ase-

gurar estos bienes de equipos
de futbol. Serán llevados al ins-

tituto, si no se puede acreditar
su origen legal vamos a des

truirlos", dijo Santiago Nieto,
titular del IMPI.

Cerca de las 10:00 horas, 80

inspectores ingresaron a loca-

les y bodegas para decomisar la
mercancía. ElToperativo terminó

después de las 15:00 horas, tras

llenar ocho camiones, en su ma-

yoría de 3.5 toneladas.

La mercancía ilegal era de
las marcas FIFA, Adidas, Nike,
Puma, Reebok, Under Armour,
Charly, Jordan, Umbro, Pirma,
New Balance, Keuka, New Era,
Champion, entre otras.

Desde el primer operativo
que se llevó a cabo en Izazaga
89 en 2024, suman 21 a nivel

nacional. "El decomiso busca
retirar productos que afectan
los derechos de las empresas

que pagan impuestos", señaló

el titular del IMPI.

21 15

acciones de locales y cua-

Operación tro bodegas
Limpieza, en 11 en las que
entidades, se se realizó el
han realizado decomiso
desde 2024. en Tepito.

SANTIAGO
NIETO
TITULAR
DEL IMPI

El operativo es resultado de

un proceso de investigación,
para retirar del mercado

productos que afectan los

derechos de empresas que
sí pagan impuestos'.

LIMPIA. Las pesquisas seguirán durante el Mundial, según el IMPI.
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OPERATIVO EN TEPITO

Decomisan
toneladas
de piratería
mundialista
Entre gritos y rechiflas,
el IMPI, con apoyo de la

SSC y la Marina, se lleva

desde playeras hasta

llaveros. Pág. 23

MARINA E IMPI CATEAN LOCALES DE TEPITO

Aseguran 25 toneladas
de fayuca mundialista

Había playeras deportivas de
selecciones como Inglaterra,
Senegal, Alemania, España,
Francia, Italia y México; de

todas las 'marcas'
RODRIGO ALARCÓN / LA PRENSA

n total de 25 toneladas de ropa

U deportiva pirata y posiblemente
apócrifa fueron decomisadas
durante un cateo a varios locales
ubicados en la calle Aztecas, en

el barrio de Tepito, en la colonia Morelos de la

alcaldía Cuauhtémoc. Un golpe significativo
contra la venta ilegal y reproducción de artí-

culos, de cara a la Copa del Mundo de 2026.
Los comercios dedicados a la venta dis-

tribución de playeras de selecciones de Ingla-
terra, Senegal, Alemania, España, así como

Francia, Italia, incluso, la nueva edición de

México fueron retiradas de maniquíes y ase-

gurados en bolsas negras con la leyenda Mer-
cancía Asegurada.

Elementos de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) de la Ciudad de México, en

coordinación con elementos de la Secretaría
de Marina y del Instituto Mexicano de la Pro-

piedad Industrial (IMPI) resguardaron el sitio

cateado colocando por lo menos tres peloto-
nes a la entrada del predio.

"Aquí ya van 20 bolsas con 60 playeras
para que se las vayan llevando al camión", de-
cía una mujer con chaleco e identificación del
IMPI. Las bolsas negras que eran colocadas en

la caja blanca de un camión de carga.
Los policías vigilaban cautelosamente a la

gente que se aproximaba al predio donde se

llevaba a cabo el decomiso, para evitar cual-

quier agresión al personal encargado del ope-
rativo.

A una mujer, posible propietaria de uno de

los comercios se le apreciaban lágrimas al ver

como el personal del IMPI sacaba su mercan-

cía de a montones.

La gente del IMPI entraba y salía de locales
con razón social deportes Tere y Pacha, Street

soccer, Estampados jaguar, entre otros más

donde los maniquies formados y desnudos en

colores blanco 0 gris eran parte del panorama.
En tanto, al exterior se dio un momento de

tensión cuando otros vendedores de diferen-

tes productos se colocaron a unos metros de la

parte posterior del vehículo donde era aven-

tada la ropa decomisada, quienes comenzaron

con gritos y rechiflas.

Santiago Nieto, director del IMPI llegó al

Barrió de Tepito para supervisar las labores

que llevaba a cargo su personal escoltado de

su círculo cercano. Dijo que dentro de la Ope-
ración Limpieza, este es el operativo número

21 relacionado con defender marcas involu-
cradas con la Copa del Mundo FIFA 2026.

"Hemos revisado cuatro bodegasy 15 loca-

les donde encontramos la violación a distintas
marcas como Umbro, Adidas, Nike, entre

otras marcas deportivas", señalaba el titular
del IMPI.

Añadió que el sector industrial mexicano

está siendo afectado por la piratería en un 75
por ciento. Guadalajara, Guanajuato y la Ciu-
dad de México son las principales entidades
con proliferación de este delito.

¿QUÉ PASARÁ CON EL DECOMISO?

"Estos bienes de los equipos de futbol serán

llevados al IMPI, para desarrollar el procedi-
miento y sino pueden acreditar el origen legal
de los productos serán destruidos", precisó el

director Nieto, referente a los propietarios que
quieran reclamar su mercancia confiscada.

Añadió que los locales quedarán clausura-
dos y, posteriormente, se dará parte al Minis-
terio Público de la federación de la Fiscalía

General de la República.

ASEGURAMIENTO

LAS PLAYERAS fueron retiradas de
los locales, algunas con logos de mar-

cas deportivas como Adidas, Nike y
Umbro.

de

CANOTOCOR
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Playeras apócrifas de la Selección.

Momento del traslado de mercancía.

En la calle Aztecas aseguraron toneladas de ropa deportiva pirata.
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PIRATERÍA MUNDIALISTA

Decomisa
IMPI 15 mdp
en productos
deportivos

Al menos 25 toneladas de mer-

cancía apócrifa relacionada con

el Mundial de Futbol 2026, con

unvalorde 15.3 millones de pesos
fueron aseguradas en un opera-
tivo encabezado por el Instituto
Mexicano de la Propiedad Intelec-
tual (IMPI),en calles deTepito, en

el Centro de la Ciudad de México.

Santiago Nieto Castillo, titular
del instituto,advirtióque llevarán

acabo más de estosoperativos en

los alrededoresde los estadios en

lasciudades sede dealgunosde los

partidos que sejugarán.
"Sin duda, este operativo hoy

en Tepito representa el inicio de

una serie de acciones coordinadas

que llevará a cabo elgobierno de
México en el marco de la Copa
Mundial de Fútbol, que consisti-
rán en la realizaciónde operativos
permanentes en los alrededores
de los estadios y en los Fanfest,
paraproteger los derechosdepro-
piedad intelectual, preservar la

integridaddel eventoygarantizar
una experienciaseguray auténti-

ca para losaficionados", dijoNieto
en el lugardel decomiso.

Casi 81 milpiezas demercancía

ilegalpor unvalor de 15.3 millo-

nes de pesos fueron decomisadas
de 15 locales y cuatro bodegas,
mismas que fueron clausuradas

y que están ubicadas en la calle
Azteca 46; se trató de prendas
textilesdeportivas de las marcas

FIFA, Adidas, Nike, Puma, Ree-

bok, UnderArmour, Charly,Fila,

"Estamos concuatro bodegas
15 localesde manera simultánea

vamos a proceder al primerase-

guramiento masivo que se van a

llevar en estos camiones de 3.5
toneladas parapoderproteger los
derechos de propiedad industrial

de las personas, de las empresas
mexicanas quepagan impuestos,
que dan trabajo a mexicanas y
mexicanos,ypor supuesto cum-

plir con nuestras obligaciones",
señaló al referirque fue partedel

"Operativo Limpieza", en el que
se coordinan con autoridades de
la Secretaría deMarinay la Secre-
taríade Seguridad Ciudadana de
la Ciudad de México.

MERCANCÍA
APÓCRIFA
Un jersey de

la Selección
Mexicana se

ofertaba en

300 pesos, y de

mayoreo, arriba

de 15 piezas, en

240 pesos
cada una.

entre otras.

LETICIA HERNÁNDEZ
lhernandezm@elfinanciero.com.mx
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DECOMISAN 25 TONELADAS DE PIRATERÍA

DAN GOLPE 'MUNDIALISTA' EN TEPITO
Elementos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana y personal del IMPI aseguraron
15 locales y cuatro bodegas en la colonia Morelos, de la capital del país, donde fueron
decomisadas playeras, gorras, souvenirs y artículos apócrifos de selecciones de futbol

que participarán en el Mundial 2026. MI CIUDAD/2

COMIDA JAPONESA

AUTORIDADES METEN GOL EN TEPITO

Decomisan mercancía
mundialista pirata

En un operativo con-

junto se decomisaron 25
toneladas de artículos
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PORJOAN MANUEL CONTRERAS

@DDMexico

n un despliegue denomina-

Edo "Operación Limpieza",
autoridades federales y ca-

pitalinas intervinieron el corazón

del "Barrio Bravo" de Tepito para

desarticular una red de distribu-

ción de mercancía apócrifa.
A dos meses del inicio del Mun-

dial 2026, el Instituto Mexicano

de la Propiedad Industrial (IMPI),

en coordinación con la Secretaría

de Seguridad Ciudadana (SSC) y

la Secretaría de Marina (Semar),

logró el aseguramiento de 25 to-

neladas de artículos deportivos
falsificados, con un valor de 15.3

millones de pesos.

BODEGAS COMO "BÚNKER"

El epicentro de la acción se situó

en los números 42 y 46 de la calle

Aztecas, en la colonia Morelos. Du-

rante el recorrido por los inmue-

bles, se constató que las bodegas
operaban bajo un sistema de alta

seguridad diseñado para proteger

la mercancía ilegal y dificultar el

acceso de las autoridades.

Las instalaciones contaban con

puertas metálicas blindadas, rema-

chadas con múltiples cerraduras,

barrotes y candados. Además, los

recintos disponían de un sofistica-

do circuito cerrado con al menos

siete cámaras de videovigilancia.
Para facilitar el movimiento de

los grandes volúmenes de carga,
los edificios estaban equipados
con elevadores industriales que
conectaban las áreas de almacena-

miento en las plantas superiores
con los puntos de distribución.

DENUNCIAS DE LA FIFA Y MARCAS

GLOBALES

Santiago Nieto, titular del IMPI,
informó que este operativo res-

ponde a denuncias directas de la

FIFA y de marcas como Nike, Adi-

das y Umbro.

Se estima que la piratería ha

provocado una caída del 8% en

las ventas de artículos oficiales,
además de representar una grave

evasión fiscal.

Entre lo decomisado, que lle-

nó al menos cinco camiones de

carga, destacan miles de camise-

tas de las selecciones de México,

Alemania, Argentina, Portugal,
Brasil, España e Inglaterra. Ade-

más de uniformes, se incauta-

ron balones, llaveros y diversos

souvenirs.

DILIGENCIAS SIN DETENIDOS

Pese a la magnitud del decomiso

en 15 locales y 4 bodegas, no se

registraron detenciones, ya que
el IMPI posee facultades de ca-

rácter administrativo. No obstan-

te, Nieto advirtió que se investiga-
rá a los dueños de los inmuebles

para deslindar responsabilidades
penales ante la Fiscalía General

de la República.
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CUARTOSCURO
+ La mercancía será destruida si no se acredita su procedencia legal.
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RUMBO AL MUNDIAL:
OPERATIVO CONTRA
PIRATERÍA EN TEPITO

GOLEAN A PRODUCTOS DEPORTIVOS FALSOS. Autoridades capitalinas y federales realizaron ayer un operativo contra la piratería de artículos deportivos
en Tepito, Ciudad de México (CDMX), de cara al inicio de la próxima Copa del Mundo. Varias bodegas y locales comerciales, en la calle Aztecas del barrio de

Tepito, fueron aseguradas junto a 80 mil 873 productos deportivos apócrifos de origen asiático, con valor de 15.3 millones de pesos. Pág. 9

IMPI realiza operativo
contra piratería en Tepito

AUTORIDADES INFORMARON QUE se aseguraron
varias bodegas con productos deportivos apócrifos

REDACCIÓN CONTRARÉPLICA

Instituto Mexicano de la

E Propiedad Industrial (IM-
PI) -en coordinación con

la Secretaría de Seguridad
Ciudadana de la CDMX y

la Secretaría de Marina- realizó un

operativo contra la piratería de artí-

culos deportivos en Tepito, Ciudad de
México (CDMX), de cara al inicio de la

próxima Copa del Mundo de la FIFA

en el Estadio Banorte.

A través del "Operativo Tepito" varias

bodegas y locales comerciales, en la ca-

lle Aztecas del barrio de Tepito, fueron

aseguradas junto a 80 mil 873 productos
deportivos apócrifos de origen asiático.

Al respecto, indicó que estos produc-
tos, con valor a 15.3 millones de pesos,
fueron decomisados puesto que son

falsificaciones de productos pertene-
cientes a las marcas Adidas, Nike, Puma,
Reebook, Under Armour,Charly,Jordan,
Umbro, Pirma, New Balance, Keuka,
New Era, Champion, Aba Sport y Fila.

"El IMPI, en coordinación con el go-
bierno federal y las autoridades estatales,
combatirá frontalmente la venta de artí-

culos pirata o clonados con el objetivo de

proteger la propiedad intelectual, salva-

guardara los consumidoresy garantizar

condiciones de competencia justa para
las industrias creativas", expresó el titular

del IMPI, Santiago Nieto Castillo.

El político queretano explicó que el

operativo fue resultado de un proceso de

investigación, que ejerce las facultades

de oficio del instituto,con el acompaña-
miento de varios despachos de los titula-

res de las marcas mencionadas. Apuntó
que el objetivo es retirar del mercado

productos que afectan los derechos de

las empresas que pagan impuestos que
dan trabajo en México.

Nieto Castillo afirmó que el opera-
tivo en Tepito representa el inicio de

acciones coordinadas en el marco de

la Copa del Mundo. Advirtió que alre-

dedor de los estadiosy los Fanfest de la

FIFA se llevarán a cabo operativos per-
manentes para proteger los derechos
de propiedad intelectual.

Finalmente, justificó el actuar del IM-

PI diciendo que la piratería de estos pro-
ductos implicó pérdidas al sector textil

por un poco más de 8% de los ingresos
de 2024-2025.
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Favor

NO

"Opera-
tivo Tepito"
se llevó a

cabo en la

calle Azte-

cas. Especial
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¡AH,GARI STEPITO!
DECOMISAN
ROPA PIRATA

DEL MUNDIAL

DE FUTBOL 3

EN EL BARRIO DE TEPITO

LES
SACAN

LA
ROJA

INCAUTAN MERCANCÍA
APÓCRIFA

DEL MUNDIAL

ROBERTO

GARCÍA

CIUDAD DE MÉXICO.-
Más de 25 toneladas de mer-

cancía apócrifa del Mundial 2026,
con valor superior a los 15 millones de

pesos, fueron decomisadas por autoridades

ayer durante un operativo en el Barrio de Tepito.
El despliegue tuvo lugar en un inmueble ubica-

do en el 46 de la Calle Aztecas, en la Colonia Mo-

relos, Alcaldía Cuauhtémoc, donde, tras labores

de investigación e inteligencia, se presentaron
elementos de la Secretaria de Seguridad Ciuda-

dana, la Marina y el personal del Instituto Mexi-

cano de la Propiedad Industrial (IMPI).
Tras la inspección, el IMPI encontró irregula-

ridades en distintas prendas, por lo que proce-
dieron a almacenarlas en bolsas y asegurarlas.

Al punto llegaron por lo menos dos ca-

miones de carga, en los cuales colocaron la
mercancía para retirarla.

"Como resultado final, se aseguraron un

total de 80 mil 973 piezas, con un valor estima-

do de $15,269,482.00, así como 25 toneladas
de mercancía ilícita, refrendando el compromi-
so institucional en la lucha contra la piratería y
la protección del comercio legal", informó San-

tiago Nieto Castillo, director del IMPI.

El funcionario detalló que la acción
forma parte de la llamada Operación Lim-

pieza, en el marco del Mundial de Futbol,
que arranca el próximo 11 de junio con el

partido de México contra Sudáfrica, en el
Estadio Azteca.

"Llevamos ya 15 locales y 4 bodegas que
estamos revisando, donde encontramos pie-
zas de distintas marcas, Adidas, Umbro, Nike,
entre otras, y el objetivo es asegurar los pro-
ductos piratas que afectan a la economía na-

cional", afirmó.

Nieto Castillo agregó que, como la falta por
tener mercancía pirata es administrativay no penal,

no hubo detenidos.

Además, indicó que habrá más operati-
vos para evitar la venta de mercancía

pirata. Por el operativo realizado
en el corredor comercial de

Tepito, el Eje 1 Norte fue
cerrado a la circula-

ción algunas
horas.
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El operativo
se ejecutó en

un recinto de la
Calle Aztecas.

CIUDAD

25 15
TONELADAS MILLONES

DE ARTÍCULOS EL VALOR ESTIMADO
APÓCRIFOS DE LA MERCA

DECOMISADOS INCAUTADA

Vamos a proceder
a realizarhacerel

aseguramiento de forma

masiva, pues esto afecta a

losempresarios mexicanos

que pagan impuestos".

Santiago Nieto

Directordel IMPI

RESGUARDO

Efectivos

de la SSC y la

Marina apoyaron
durante el

despliegue.
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El personal del

IMPI sacaba las

prendas aseguradas
en bolsas negras.

IMPI

Se ofertaban

playeras con

logotipos
de diferentes

marcas.
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A

AÉROW
POR SUS

POLICÍA

PELOTAS COMX

INCAUTAN MERCANCÍA
MUNDIALISTA PIRATA LUADA

EN 15 MDP DURANTE
MEGAOPERATIVO REALIZADO

EN TEPITO PAG. 3
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LES CAYÓ LA LEY

Agarran fuera de lugar a piratas
Decomisan miles de playeras, uniformesy
balones clonados que se venden ilegalmente

RAYMUNDO CÉSAR Y

JUAN CARLOS WILLIAMS

"Hermano, cayó la ley, está ro-

deado"... tu puesto. El balón
mundialista estáapuntode rodar

y la pirateríanoestáconvocadani
invitada a jugar, por lo que el Ins-

tituto Mexicano de la Propiedad
Industrial (IMPI) aseguró 25 to-

neladas de mercancía 'pirata'.
Playeras, uniformes y balones,

entre otros artículos relaciona-
doscon el Mundial de Futbol fue-
ronconfiscado enbodegas loca-
lesde lacalle de Aztecas, en elba-
rriodeTepito.

Con apoyodepolicíasde laSSC

y elementosdel Ejército, las auto-

ridadesefectuaron la "Operación
Limpieza"en laquedecomisaron
80mil 973piezas, conunvalores-

timadode15millones269mil482

pesos de mercancía ilícita.

OPERACIÓN LIMPIEZA. El ti-
tular del instituto, Santiago Nie-

to, dijo que el operativo respon-
dió a diversas denuncias, entre

ellas las presentadas por la Fede-

ración Internacional de Futbol
Asociación (FIFA), ante el incre-
mento en la comercialización de
productos falsificados.

"Estamos atendiendo solicitu-
des directasde organismos inter-
nacionales y marcas registradas.
Este tipo de operativos buscan

proteger la propiedad industrial,
pero tambiénal consumidor, que
muchas veces adquiere produc-
tos de baja calidad sin saberlo",
señaló en entrevista.

Detalló que, como resultado de
estas acciones, se intervinieron
cuatro bodegas y 15 locales co-

merciales que formaban parte de
una red de distribución de mer-

cancía ilegal.
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15 de pesos fue lo

que se decomi-
só de mercan-

cía apócrifa de
diversas mar-

MILLONES cas clonadas.

Policías y militares resguardaron el operativo; hubo saldo blanco.
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LES CAE LA LEY A LOS DEL BARRIO BRAVO

¡OPERATIVO
MUNDIALISTA!

Catean 15 tiendas y 4 bodegas, decomisan miles de

prendas y artículos alusivos al Mundial 2026 30

LOSAGARRANEN
FUERADELUGAR

DE CUÁNDO ACÁ

OPERATIVO EN TEPITO

POR EL MUNDIAL 2026
Decomisan miles de objetos,
jerseysy prendas deportivas

SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN
CIUDAD DE MÉXICO.- Dece-

nas de elementos de inteligen-
cia de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC), así como de

la Marina, efectuar con un ope-
rativo sorpresa en pleno Barrio

Bravo de Tepito para decomi-

sar mercancía pirata alusiva al

Mundial 2026.
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Los agentes se apostaron
estratégicamente en un inmue-

ble ubicado en el número 46 de

la calle Aztecas, en la colonia

Morelos, alcaldía Cuauhtémoc,
a donde ingresaron y asegura-
ron miles de objetos y prendas
como jerseys, uniformes, entre

otros, todos alusivos a la justa
mundialista.

El contingente de policías
y marinos ingresó por el Eje 1

Norte, sin que nadie supiera el

objetivo del operativo, hasta

que llegaron a algunas bodegas
en específico y realizaron el de-

comiso.

Durante todo el tiempo que

permanecieron las fuerzas del

orden en el Barrio Bravo no se

registraron incidentes violen-

tos no hubo ningún reclamopor

parte de los comerciantes.

A escasas semanas de que
comience el Mundial que ten-

drá como sede el Estadio Ba-

norte, antes Azteca, las autori-

dades han anunciado una serie

de operativos para garantizar la

seguridad de la competencia.

OPERATIVO

BALÓN

Este disposi-
tivo policía-
co se llevará
a cabo an-

te y duran-
te el Mundial
2026.
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Les cayeron en la maroma
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Frenan la fiebre
mundialista en
Tepito conmegaoperativo
contra la piratería Pág. 02

CDMX. En total, se decomisaron más de 60 toneladas de artículos, presuntamente vinculados con al menos 15 marcas registradas. / CUARTOSCURO

Golpe a la fiebre
delMundial2026

Foto Cuartoscuro

Un operativoconjunto deautori-
dades federalesy capitalinas se lle-

VÓ a cabo en elbarrio deTepito, en

la alcaldíaCuauhtémoc, con elob-

jetivode decomisarmercancía apó-
crifa relacionadaconelMundial de
Futbol2026. La acciónfueencabe-
zadaporel InstitutoMexicano de
la Propiedad Industrial (IMPI), con

apoyo de laSecretaríade Seguridad
Ciudadana (SSC) y laMarina, en

medio de un fuerte desplieguepo-
licialquegeneró cortesviales en la

zona. IAN BALLARDO

0
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Uzi,Atena,
Beretta yNix

son parte de los
cuatro binomios

que reforzarán
la seguridad
en elpartido

de sábado Pág.13

FOTO:
JOSÉ
MELTON

"ELLOS NO TRABAJAN, SALEN A JUGAR"

Binomios caninos,
listos para

reforzar seguridad
en el Mundial

Las nuevas agentes caninas de la PBI pasaron por siete

meses de adiestramiento intensivo en diversos escenarios

para garantizar un olfato "pulcro" y marcajes precisos
YENNYFER MENA

La Ciudad de México blin-
da sus sedes mundialis-

MB tas con el refuerzo de 18 bi-
NDIAL nomios caninos desta-

MEX-EU-CAN
cando la llegada de cuatro

nuevos especialistas en

explosivos que debutarán este sábado en

el duelo México VS Portugal.
En entrevista para La Prensa, el subo-

ficial de la Policía Bancaria e Industrial
(PBI). Andrés de la Rosa, detalló que la

adquisición de estos agentes fue planea-
da con meses de antelación para cubrir

puntos vulnerables. Bajo la premisa de

que ellos no trabajan, salen a jugar la

policía capitalina apuesta por el olfato
canino para asegurar que la fiesta del fu-
tbol transcurra sin contratiempos.

De acuerdo al suboficial de la PBI, en

esta ocasión no se realizó la crianza de los

nuevos binomios, sino que se realizó una

inversión para adquirirlos escogiendo a

los cuatro mejores.
Al tenerlos seleccionados, coincidió

en que, Uzi. Atena, Beretta y Nix, eran

hermanas; a los dos meses de edad llega-
ron las cachorras para comenzar con los

entrenamientos, aunque hasta el día de

hoy continúan preparándose para dar su

mejor desempeño.
Los binomios se asegurarán de que

ninguno de los asistentes al partido de

este sábado corra peligro al momento de
estar disfrutando del encuentro de Méxi-
CO contra Portugal.

"En el evento que vamos a estar parti-
cipando, éste que es de una talla interna-

cional, es muy importante, porque ellos
harán trabajos de prevención. Van a ins-

peccionar los lugares antes de que la gen-
te se aglomere, pudiendo descartar la

presencia de cualquier tipo de artefacto

explosivo que pueda poner en riesgo la

integridad de las personas", explicó el es-

pecialista en entrevista para La Prensa.

DETECCIÓN DE EXPLOSIVOS
A la PBI llegaron cuatro cachorritas que
han tenido entrenamientos constantes,
sumando ya 18 binomios dentro del agru-
pamiento. "Son cuatro cachorritas que se

integran con nosotros, a la plantilla de la

unidad canina, en donde ya integrándose
sería un total de 18 semovientes que tene-

mos para los trabajos de prevención que
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la Secretaría de Seguridad Ciudadana

(SSC) trabaja para ello".
Los binomios tienen diferentes espe-

cialidades lo cual ha ayudado a realizar

rescates de personas y salvar la integri-
dad de la ciudadanía, aunque Uzi, Atena,
Beretta y Nix son especialistas en explo-
sivos

"Son especialistas en la detección
de artefactos explosivos ellos nos ayu-
darán a detectar cualquier artefacto que
pueda ser abandonado en el lugar", afir-
mó.

El suboficial destacó que no solo esta-

rán en la entrada del renovado Estadio

Banorte, sino que acudirán a los espacios
donde se cree que habrá mayor aglome-
ración de personas. "Todos los binomios

de la unidad canina estarán participando,
en distintos trabajos, en distintoscinturo-

nes de seguridad, en distintos lugares, ya
puede ser en el lugar del evento, en luga-
res de transporte público, como podrían
ser el Metro, los camiones, o en lugares
donde podríamos creer que la gente se

podría aglomerar con el fin de colaborar
con la seguridad".

Sin olvidar la labor de los demás bino-

mios del agrupamiento, el suboficial An-

drés de la Rosa señaló que los cuatro nue-

vos integrantes se especializan en una

sola detección, pero juntos forman un

equipo integral. "Solamente son detecto-

res de explosivos por la delicadeza de la

materia que van a detectar; también te-

nemos perros de narcóticos, de guardia y

protección ya una semoviente, especia-
lista en la búsqueda de personas en es-

tructuras colapsadas, de lo que se conoce

en perros de búsqueda y rescate", agregó.

MESES DE PREPARACIÓN
El suboficial de la unidad canina, con una

sonrisa por la gran labor que desempeña-
rán en el Mundial, señaló que reforzarán
la seguridad donde sea necesario. "Va-
mos a estar presentes en todo lo que se

requiera, en donde sea necesario poder
reforzar la seguridad. con el olfato de los

caminos".
Al preguntar si ellos también reforza-

rían la seguridad en Guadalajara y Mon-

terrey, indicó que no se les ha confirmado

nada, pero ellos no se negaron ante tal

posibilidad.
Al saber que CDMX sería sede mun-

dialista, la SSC adquirió los binomios, por

lo que su preparación no fue apresurada
y se pudo trabajar en diferentes escena-

rios. "Ellas ya trabajaron siete meses, en-

trenaron en diferentes escenarios, distin-
tas situaciones para que no tuvieran nin-

gún inconveniente el día de mañana que
salgan a trabajar", sentenció.

Agregó que también trabajaron en

cuanto a la secuencia de la búsqueda, los

tipos de aromas que quieren que detec-

ten, el hecho de los marcajes, y poder te-

ner un olfato tan pulcro como el ya se

presenta.
El suboficial subrayó que su prioridad

era la seguridad de los encuentros de fû-
tbol que se tendrán en CDMX. "El plan fue

reforzar la seguridad para este evento,

porque queremos cubrir todas las expec-
tativas 0 todos los puntos que pudiesen
llegar a ser vulnerables, para que no nos

sorprendan de ninguna manera; la idea

fue reforzar y tenerlos a tiempo para es-

tas fechas para que pudieran colaborar
con los trabajos de seguridad".

Con gran orgullo, al mirar a sus com-

pañeros y a los binomios, el suboficial De

La Rosa indicó que están preparados al
cien por ciento para cuidara todos los afi-

cionados del futbol.
Se podría pensar que al asistir miles

de aficionados al primer encuentro de fu-

tbol, los binomios podrían inquietarse,
pero el suboficial De la Rosa señaló que
"es responsabilidad de cada manejador
estar atento y teneral resguardo de ellos,
porque cada vez que ellos trabajan, no

salen a hacerlo, ellos salen a jugar, obvia-
mente la idea es que no sea pesado para
ellos, no son como nosotros que nos es-

tresamos cada vez que vamos al trabajo,
ellos, al contrario, se ponen felicesporque
van a trabajar, porque van a jugar un po-
quito más".

A pesar de meses de planeación, sabe

que pueden existiralgunas situaciones de

riesgo, pero confía en que los manejado-
res resguardarán la integridad de los bi-
nomios en caso de ser necesario.

Ante la gran multitud que habrá el sá-

bado, sabiendo que los binomios causa-

rán ternura para algunos asistentes, el
suboficial pidió respeto. "En general, creo

que siempre hay que tener respeto para
cualquierser vivo, no solo para los semo-

vientes que son policías, el día de maña-

na que encontramos un perrito en la ca-

lle. siempre hay que tenerle respeto y la

integridad que ellos se merecen. Y más si

llega acompañado el perro por una per-
sona, siempre pregunta antes si te puedes
acercary, en dado caso que haya una ne-

gativa, también entenderlo,porque no to-
dos pueden ser muy aptos para ser acari-

ciados 0 poder llevar este estrés a largo
plazo", concluyó.
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FOTOS: JOSÉ MELTON

Autoridades solicitan a la población respetar a los perros policías, evitar acercamientos sin

permiso de los manejadores y comprender que los lomitos están en servicio

La Ciudad de México ha blindado sus sedes mundia-

listas con un total de 18 binomios caninos

Los binomios tienen diferentes especiali-
dades lo cual ha ayudado a realizar rescates

de personas y salvar la integridad de la ciuda-

danía, aunque Uzi, Atena, Beretta y Nix son

especialistas en explosivos
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Aumenta C5 cobertura en zona del Azteca
VIRIDIANA MARTÍNEZ

La vigilancia en los alrededo-
res del Estadio Azteca se re-

forzó con el aumentó de 49

por ciento en la cobertura de

cámaras, que pasaron de 381,
en 2024, 568.

En el preámbulo de la

Copa Mundial 2026, la rei-

nauguración del Coloso con

el partido amistoso México-

Portugal se realizará bajo el
monitoreo del Centro de Co-
mando, Control, Cómputo,
Comunicacionesy Contacto
Ciudadano (C5) y la presen-
cia de dos unidades móviles.

"Es un incremento alto si
consideramos que el prome-
dio de aumento de cámarasen

toda la Ciudad fue de 37 por
ciento el año pasado" explicó
el coordinador general del C5,
Salvador Guerrero Chiprés.

Conello,buscan detectar

cualquier incidente en los al-
rededores para canalizar de
inmediato con los servicios
de emergencias correspon-
dientes, indicó.

Mientrasque con los C2

Móviles, queserán instalados
uno en la puerta 8 y otro en

la 11 del Estadio, buscan acor-

tar los tiempos de atención

de cualquier emergencia de
tres minutos 30 segundos a

alrededor de uno.

Los C2 móviles comen-

zarán a instalarse desde hoy
con la participación de 45

personas cargodel montaje,
funcionamiento monitoreo

para que estén operando en

su totalidada las 15:00 horas
de mañana, detalló Guerrero.

Con sus mástiles telescó-
picos de 13 metros dealtura
su vista de 360 grados buscan
detectar en tiempo real per-
cances que afecten a la ciu-
dadanía para canalizar a los
involucrados que sean aten-

didos de manera emergente.
Cada unidad móvil cuen-

ta con siete estaciones pa-
ra que igual número de ele-
mentos de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC)
monitoreen, detalló.

Este será el primer Mun-
dial en México con videose-
guridad, siendo la CDMX la

que cuenta con más cámaras
de vigilancia públicaen com-

paración con Canadá y Esta-
dos Unidos, donde también
se realizará el encuentro de-

portivo, señaló.
"Este es el prólogo del

Mundial", comentó.

Indicó que buscan que,
para mediados de mayo, ha-

yan incrementado de 113 mil
cámaras que hay en Ciudad
a 119 mil 600.

Salvador Guerrero,
coordinador de C5

Con enseñanzas

y aprendizajes
que haya que
analizardespués
de terminado el

encuentro, ya nos

dirigimosa la recta

final para el inicio

del Mundial".
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La GN se

suma a la

vigilancia
David Vicenteno

LaFuerza Especial de

Reaccióne Intervención

(FIRE) de la Guardia Na-

cional (GN) participará
con equipos especiales,
entreellos dispositivos
antidrones, en el opera-

tivo de seguridad para la

reinauguración del esta-

dio Azteca.

Fuentes del Gabinete

de Seguridad del Go-

bierno de México infor-

maron que, con motivo

del encuentro entre las

selecciones de futbol de

Portugal México, se

realizará una práctica
del Plan Kukulcán, es-

trategia que se pondrá
en marcha durante la

Copa Mundial2026.
Personal de la Se-

cretaría de la Defensa

Nacional instalará un

Centro de Control en la

ciudad, en coordinación
con la SSC CDMX.
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LA POLICÍA
CIBERNÉTICA DE
LA CDMX ALERTA

POR FRAUDES
Advirtió a la ciudada-
nía sobre la compra de

paquetes vacacionales
durante Semana Santa

FEDERICO REYES

nacion@contrareplica.mx

En el marco del periodo vacacional de

Semana Santa, la Unidad de la Policía

Cibernética de la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana de la Ciudad de México

emitió una alerta ante el incremento de

fraudes relacionados con la venta de pa-

quetes de viaje en internet.

De acuerdo con la dependencia, los

ciberdelincuentes aprovechan la alta

demanda turística y la ocupación ho-

telera para difundir ofertas atractivas

a través de redes sociales, plataformas
digitales y llamadas telefónicas, con el

objetivo de engañar a personas intere-

sadas en promociones de temporada.
Para dar credibilidad a sus esque-

mas, los responsables suelen crear

perfiles falsos o suplantar la identidad
de agencias de viaje reconocidas, ofre-
ciendo paquetes a precios considera-

blemente por debajo del mercado, Estas

ofertas incluyen, en apariencia, hospe-
daje, transporte y actividades recreati-

vas en destinos populares, pero carecen

de respaldo legal.
El modus operandi consiste en esta-

blecer contacto directo con las víctimas

y solicitar pagos anticipados a cuentas

personales para "asegurar" el servicio,
generando un sentido de urgencia que
dificulta la verificación de la autentici-
dad de la oferta.

Una vez realizado el depósito, los es-

tafadores envían comprobantes falsos

y posteriormente cortan toda comuni-

cación. En la mayoría de los casos, el

fraude se descubre cuando la persona
intenta hacer válida la reservación y
confirma que no existe.

Ante este panorama, la PolicíaCiber-

nética emitió una serie de recomenda-

ciones para evitar ser víctima.

incremento es en venta de paquetes
de viaje por internet. Especial
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Descartan, por ahora,
devolver a lomitos

JuliaÁlvarez Icaza, Secretaria delMedioAmbiente

Porelmomento, talycomo están

las condiciones jurídicasy físicas,no se tiene

previstoningún regresoal Refugio".

MARIAN VELÁZQUEZ

Pese a las solicitudes del Re-

fugio Franciscano, el Gobier-
no capitalino informó que,
por ahora, no contempla de-
volver a la asociación los 824

perros que permanecen bajo
su resguardo.

Desde enero, los lomi-
tos fueron distribuidos en

tres espacios: 293 en el re-

fugio temporal habilitado
en el Ajusco; 171 en las in-
mediaciones de lo que será
una Utopía en la Alcaldía
Gustavo A. Madero, 360 en

las instalaciones de la Briga-
da de Vigilancia Animal, en

Xochimilco.
Autoridades precisaron

que todos los animales han
recibido atención veterina-
ria, incluyendo procesos de
esterilización.

De los 34 que aún se man-

tienen hospitalizados, seis se

encuentran delicadosdebido
a tumores cancerígenos.

Hasta ahora, se han re-

gistrado 34 decesos por cau-

diversas,como problemas
digestivosyde malnutrición.

Del total, 12 ocurrieron
en la Gustavo A. Madero, 11

en el Ajusco y 11 en la Briga-
da de Vigilancia Animal.

La titularde la Secretaría
del Medio Ambiente, Julia
Alvarez Icaza, informó que
en los próximos días se pre-
vé el traslado de los canes

resguardados en el Ajusco a

la Brigada de Vigilancia Ani-
mal, donde ya se realizaron
las adecuaciones para brin-
darles atención.

Ademásde una estrategia
de adopción impulsada por
el Gobierno capitalino, pues
no se contempla devolver los
animales a la asociación del

Refugio Franciscano.
"Si cambian las condicio-

nes en distintos aspectos más
adelante, entonces, en su mo-

mento sepodría hablar deun

posible escenario, pero por
el momento, tal y como es-

tán las condiciones jurídicas
y físicas, no se tiene previs-
to ningún regreso al Refugio
Franciscano", afirmóÁlvarez.

Confirmó que ya se echa-
ron a andar los trabajos para
la Utopía Canina y se prevé
que en tres meses,alconcluir
la primera etapa de construc-

ción, se pueda iniciar el tras-
lado de lomitos.

En tanto, autoridades se-

ñalaron que se busca cons-

truir un acuerdo para que la
asociación del Refugio Fran-
ciscano pueda mantener su

operación.
Sobre los 37 gatos que

fueron rescatados previo a

que el Gobierno capitalino
tomara el predio, ubicado en

la Alcaldía Cuajimalpa, se in-
formó que desde diciembre
están en una clínica veteri-
naria privada.
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REFUGIO FRANCISCANO

Trasladan a

293 animales

rescatados
MANUEL COSME

La secretaria del

Medio Ambiente

informó que la
sociedad civil

acompañará y
observará el

traslado a fin de

garantizar el

bienestar de perros

y gatos
ulia Álvarez Icaza, secretaria del

J Medio Ambiente de la Ciudad de

México, informó el traslado paula-
tino de 293 animales rescatados
del Refugio Franciscano hacia al-

bergues como el de la Brigada de Vigi-
lancia Animal (BVA) de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana.
El proceso será supervisado por la

sociedad civil para garantizar el bienes-
tar y seguridad de los franciscanitos

En conferencia de prensa, la funcio-

naria detalló queactualmente la Secre-
taría del Medio Ambiente tiene en res-

guardo a 824 ejemplares, que fueron

rescatados del Refugio Franciscano, 171

están en las instalaciones de la GAM,
293 en el Ajusco y 360 más en la BVA

Asimismo rechazo que los animales

regresen al Refugio Franciscano, por-
que no hay las condiciones jurídicas y
físicas para eso.

Nadine Gasman, secretaria de Salud
capitalina, informó que 34 de los perros

rescatados murieron por diversas en-

fermedades, un número igual está en el

hospital, de ellos seis se encuentran de-

licados debido a que presentan tumores

cancerígenos.
"Todos los perros han sido despara-

sitados, la mayoría han sido vacunados,
seguimos en este proceso de estar bajo

vigilancia veterinaria de manera conti-

nua, de tal manera que se han traslado

76 perros al Hospital Veterinario". Na-
dine Gasman, secretaria de Salud.

Juan José García Ochoa, subsecreta-
rio de Concertación Política de la Secre-

taría de Gobierno, invitó a la fundación
Antonio Haghenbeck y los represen-
tantes del Refugio Franciscano, a tener

un acuerdo que garantice el bienestar

de los animales.
Informó que la administración capi-

talina elabora un protocolo para la

adopción de los perros y gatos rescata-

dos del predio, ubicado en la alcaldía

Cuajimalpa, para garantizar que ese

proceso se haga adecuadamente.
El funcionario explicó que el área a su

cargo ofreció a las partes en conflictos
diversas alternativas para que encuen-

tren una solución a sus problemas civi-

les. jurídicos y penales que enfrentan.
El rescate de los perros y gatos del

Refugio Franciscano ocurrió en enero de

2026, lo que levantó una ola de protes-
tas de representantes de organizaciones
defensoras de los derechos animales,

que, aseguraron, que el operativo no fue

el correcto y hubo violencia.
La secretaría del Medio Ambiente re-

cordó que la administración capitalina
efectuó esa acción en cumplimiento de

una orden de un juez, para salvaguardar
la integridad física de los perros y gatos
que estaban en ese refugio.

Confió que en tres meses, a más tar-

dar, estará lista la primera etapa del re-

fugio para animales con que contará el

gobierno de la ciudad de México.
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ARCHIVO ADRIÁN VÁZQUEZ

Perros rescatados del Refugio Franciscano que fueron trasladados al albergue del Ajusco en enero

" NADINE GASMAN
SECRETARÍA DE SALUD DE LA CDMX

"Todos los perros han sido desparasitados, la

mayoría han sido vacunados, seguimos en este

proceso de estar bajo vigilancia veterinaria de
manera continua"
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#ALREFUGIOFRANCISCANO

Descartan
regresar a

los lomitos
SE LLEVARÁN A LA BRIGADA DE

VIGILANCIA ANIMAL, PUES SU

BIENESTAR ES LA PRIORIDAD

POR FRIDA VALENCIA

PAIS@ELHERALDODEMEXICO.COM

A casi cuatro meses del ase-

guramiento de más de 800

perros en el Refugio Fran-

ciscano, el Gobierno de la
Ciudad de México confirmó

que no está previsto devol-

verlos a esas instalaciones,
por lo que anunció el traslado
de animales hacia la Brigada
de Vigilancia Animal y de-
fendió que la prioridad sigue
siendo su bienestar, en me-

dio de procesos legales aún
abiertos.

La secretaria del Medio

Ambiente, Julia Álvarez Icaza,
explicó que la intervención
realizada en enero derivó
de una orden judicial que
mandató ponerénfasis en el
interés superiorde los seres

sintientes, por lo que desde
entonces el gobierno capita-
lino asumió el resguardo de
los animales.

"Desde el 7 de enero el go-
bierno de laCiudad de Méxi-
co salvaguarda la integridad
física de los seres sintientes

que se encontraban en este

espacio", señaló.
Indicó que actualmente,

el gobierno mantiene bajo
su resguardo a 824 perros,
distribuidos en tres espa-
cios habilitados de manera

emergente: 171 en Gustavo
A. Madero, 293 en el Ajusco
y 360 en la Brigada de Vigi-
lanciaAnimal en Xochimilco.
Todos ellos, dijo, adaptados
de forma temporal ante la

urgencia del caso.

En ese contexto, Álvarez
Icaza anunció que en

los próximos días serán
trasladados 293 perros
del Ajusco a la Brigada de

Vigilancia Animal, donde ya
se realizaron adecuaciones

para concentrar recursos

médicos, logísticos y
humanos.

Posteriormente,se hará lo

propio con los animales que
permanecen en la GAM.

MEJOR
FUTURO

Buscan

garantizar
que no exista

riesgo durante

el traslado.

No hay condi-

ciones jurídicas,
técnicas ni

sanitarias en el

refugio, dijeron.

Avanza la

construcción

de un sitio

del gobierno
capitalino.

76

PERROS SE

LLEVARON

AL HOSPITAL
VETERINARIO.

37

GATITOS PER-
MANECEN EN

UNA CLÍNICA
PRIVADA.
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DATOS. Hablaron del tema Nadine Gasman (izquierda) y Julia Álvarez Icaza (derecha).
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Sin adoptar,
824 perros
del Refugio
Franciscano

PILAR MANSILLA

La adopción de los perros rescatados tras

el operativo en el Refugio Franciscano no

se contempla por ahora y tampoco está

previsto su regreso a ese espacio, ya que el

proceso se centra en su atención médica.

resguardo y evaluación jurídica.
Las secretarias de Salud y de Medio

Ambiente, Nadine Gasman Zylberman y
Julia Álvarez Icaza Ramírez, respectiva-
mente, informaron, en conferencia de

prensa que actualmente hay 824 perros
bajo resguardo oficial. De este total, 171

tán en Gustavo A. Madero, 293 en el Ajus-
CO y 360 en la Brigada de Vigilancia Ani-

mal.

También indicaron que 293 perros se-

rán trasladados en los próximos días del

Ajusco a la Brigada de Vigilancia Animal,
en un proceso gradual, con supervisión y

bajo criterios de bienestar animal, con el

objetivo de concentrar recursos médicosy
humanos en un solo punto.

Sobre el destino de los animales, reite-

raron que, en las condiciones actuales, no

se contempla su retorno al Refugio Fran-
ciscanoy señalaron que cualquiercambio

dependerá de evaluaciones jurídicas,
sanitarias y técnicas que aún están en

curso.

En materia de adopción, explicaron
que no se trata de un proceso inmediato.
Se trabaja en un protocolo conjunto que
permita, en una etapa posterior, canalizar

a los perros hacia hogares definitivos. Co-

mo parte de esta estrategia, indicaron que
se desarrolló una plataforma digital que

permitirá transparentar el estado de salud

y ubicación de los animales y que podría
funcionar las adopciones.

RESGUARDO

LA Sedema y la Sedesa informaron

que los animales permanecen en

espacios temporales. Se registran
34 decesos por enfermedad.
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SEIS CANES SEENCUENTRAN EN ESTADO DELICADO

Confirma Salud muerte de 34

perros del Refugio Franciscano
Pausa.Secretaría de Medio

Ambiente local descartó,porahora,

regresode los lomitosal prediode

Cuajimalpa
RODRIGO CEREZO

A casi cuatro meses del desalojo de 936 ani-
malesdeunpredio en laalcaldíaCuajimalpa,
elGobiernode laCiudadde Méxicoconfirmó
la muerte de 34 perros del Refugio Francis-
cano tras su traslado a diversos albergues
temporales, donde otros 34 permanecen
hospitalizados.

En conferencia, la titularde la Secretaría
de Salud, Nadine Gasman, detalló que los
decesosse registraron en tres sedes: 12 en el

Deportivo HermanosGaleana,enGustavoA.
Madero; 11 en el RefugiodelAjusco,y11 más
en laBrigadadeVigilanciaAnimal (BVA).

Sobre los animalesque siguen bajo aten-

ción, indicó que seis de ellos se encuentran

delicados debido a tumores cancerígenos,
mientras queotrosavanzan en su proceso de
rehabilitación.

POR LO PRONTO, FRANCISCANITOSNO

REGRESARA AREFUGIO

En este contexto, la secretaria de MedioAm-

biente, Julia Álvarez Icaza, descartó, por

ahora, el regreso de los perros al

RefugioFranciscano,enCuajimal-
pa, pese a que dejaron abierta la

posibilidadde reconsiderarlomás
adelante.

"Si cambian las condiciones en

distintos aspectos, más adelan-
te se podría hablar de un posible
pero tal están lascondicio-
nesjurídicas, no se tiene previsto

su regreso",señaló lafuncionariacapitalina.
En su lugar, se alista el traslado paulatino

de losanimalesa laBVA, enXochimilco, con el

argumentodeconcentraralpersonalmédico
veterinarioymejorar laatención.

De acuerdo con las autoridades, actual-
mentehay824perrosbajo resguardo: 171 en

Gustavo A. Madero, 293 en el

Ajuscoy 360 en labrigada. De

estos, 293serán movidosdesde

el Ajusco haciaesta última ins-
talación,al tratarse de espacios
temporales.

En tanto, elsubsecretariode
Concertación Política, Juan
José García Ochoa, informó
queya existe un primer acuer-

do para impulsarunesquema deadopciones
coordinado entre el Gobierno capitalinoy el

RefugioFranciscano.
El caso, sin embargo, sigue generando

preocupación entre colectivosyciudadanos,
ante lascondicionesde traslado,atención el
futuro de losanimales.

Problemas desalud
más frecuentes:

Digestivos

Malnutrición

Osteomusculares

Dermatológicos

Periodontales

REUBICACIÓN.
Las autoridades

anunciaron que,

en próximos
días, 293seres

sintientesserán

trasladadosa

laBrigadade

VigilanciaAnimal,
ubicada en

Xochimilco.

GOBIERNO CDMX
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OPERATIVOS DEL INVEA

Suspenden y multan a

hoteles sin permisos
DANA ESTRADA

Buscan garantizar la seguridad de

los turistas que acudan a la CDMX

durante el Mundial
1 Instituto de Verificación Ad-

E ministrativa de la Ciudad de

México (Invea) recibe y revisa

quejas vecinales para evitar el

surgimiento y operación de

hoteles irregulares en la CDMX que
puedan surgir con la demanda que se

genere durante el Mundial de Futbol, a

fin de de cuidar la seguridad de los tu-

ristas que llegarán este año a la ciudad.

Jorge Salvador Esquinca Montaño,
director del Invea, dijo a El Sol de Méxi-

co que algunas de las revisiones que
han realizado han sido a inmuebles que
se promocionan a través de internet co-

mo hoteles, pero carecen de documen-
tación como el uso de suelo, protocolos
de protección civil, y permisos para
operar con ese giro.

Además de garantizar la seguridad
de los turistas en la Copa Mundial de

Futbol, las revisiones sirven para inhibir

la trata de personas 0 migrantes, ya que
se han detectado inmuebles que cobran

hospedaje por pequeños cuartos, que no

cuentan con la seguridad necesaria y
que pueden ocasionar alguna catastrofe

en tema de protección civil.

"Con miras al Mundial reforzamos la

vigilancia para que no haya exceso en

los hoteles, que sean seguros y sobre to-

do que cuenten con permisos, porque
existe el riesgo de que empiecen a apa-
recer negocios que no están registrados

y al no estar registrados pueden poner
en riesgo a la ciudadanía, explicó Es-

quinca Montaño.
Informó que desde el año pasado a

marzo de este año, el Invea realizó 230

verificaciones en hoteles, 167 corres-

ponden a 2025, año en que se suspendió

a ocho hoteles, 63 cerificaciones más se

hicieron en los últimos tres meses de-

jando como saldo ocho suspensiones y
tres clausuras.

"En el caso de los últimas clausuras,
ya están entregando los papeles co-

rrespondientes para buscar el pago de
la multa y la liberación", explicó el

funcionario.
Las multas económicas por operar

sin permis, las medidas necesarias de

seguridad y protección civil, van desde
los 20 mil a 200 mil pesos, de acuerdo

con los pagos recibidos por la Secreta-

ría de Finanzas de la CDMX, en las
clausuras realizadas por el Invea.

"Es un trabajo interinstitucional

donde participan la Secretaría de las

Mujeres, la Secretaría de Gobierno, la

Secretaría de Seguridad Ciudadana,
Protección Civil y nosotros. Al Invea le

toca implementar las medidas cautela-

res administrativas correspondientes
para la suspensión de estos estableci-

mientos", enfatizó el titular del Invea.
La mayoría de las revisiones se hi-

cieron gracias a reportes vecinales

quienes se han quejado al observar que
inmuebles con uso de suelo habitacio-
nal los convertierten clandestinamente
en hoteles y los anuncian en internet.
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Anuebla
VERIF

CIUDAD DEMÉXICO

SUSPEN

ACTIV

3357

Personal del Invea coloca sellos de suspensión de actividades en un negocio

"
JORGE SALVADOR ESQUINCA
MONTAÑO
DIRECTOR DEL INVEA

"Reforzamos la vigilancia
para que no haya exceso en

los hoteles, que sean seguros
y cuenten con permisos"
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Programa Altoal

Fuego favorecerá
a más de200

personas
Para este año, el programa social Alto al

Fuego, que coordina laSecretaría de Segu-
ridad Ciudadana (SSC) de la Ciudad de Mé-

xico, buscará beneficiara 265 personas que
estén en riesgo de involucrarse en violen-

cia 0 delitos, 0 sean víctimas directas 0

indirectas de violencia armada.

De acuerdo con las reglas de operación
de esta estrategia cuyo objetivo es reducir

la violencia y el delito, así como atender las

secuelas emocionales de esos fenómenos,
con apoyos económicos y talleres psicoe-
ducativos que fortalezcan sus habilidades

sociales y resiliencia, se prevé que el 70%

de los beneficiarios directos sean mujeres.
Con un presupuesto de 2 millones de pe-

SOS, el programacontempla laentrega de152

beneficiospara participar en alguno de estos

talleres,así como 113 apoyos únicos a perso-

nas que estén trabajando con alguna de las

iniciativas de la propia estrategia.
Con base en el diagnóstico de la Subse-

cretaría de Participación Ciudadana y Pre-

vención del Delito, las mujeres, hombres

y adolescentes con al menos 12 años que
serán beneficiados, deberán tener su do-

micilio en los sectores policiales Plateros

y Santa Fe, de la alcaldía Álvaro Obregón;
del sector Cuautepec de Gustavo A. Made-

o; así como de los sectores Oasis, Quetzal
y Tezonco de Iztapalapa.

No obstante, el programa contempla
intervenciones en cualquier zona de la

ciudad donde se identifiquen estos con-

textos de violencia 0 actividades delictivas.

La población objetivo para este año su-

pera a las 219 personas que resultaron be-

neficiadas de la estrategia en 2025, de las

cuales el76.7% correspondieron amujeres
y el 23.2% a hombres, en la que además de

atender a los vecinos de dichos sectores,
también se entregaron apoyos a habitan-

tes de Tláhuac, Tlalpan, Venustiano Ca-

rranza y Xochimilco.

Jonathan Nácar

Foto:
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Policía auxilia

parto en calles
de Iztapalapa

Vigilarelcumplimiento de la leyy ope-
rativosviales son las tareas más comu-

nes de los elementos de tránsito, pero
en ocasiones, su jornada toma un giro
distinto, como ocurrió este jueves al

apoyar en el nacimiento de un bebé
dentrode unvehículo, en Iztapalapa.

De acuerdo con la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana, los elementos cir-
culaban sobre Eje 5 Sury la avenida
Circunvalación, cuando unhombre
refirió que su esposa entró en laborde

parto ensu trayectoalhospital.
Los policías acudieronal auto ysoli-

citaron unaambulancia; sin embargo,
el nacimiento era inminenteycon sus

conocimientos en primeros auxilios,
recibieron a la reciénnacida.

Abrigaron a la pequeña con su cha-
marrayjunto con los padres, se diri-

gieron a unnosocomiocercano,donde
el personal médico ya los esperaba.

/24HORAS

POLICÍA

HEROES.Losagentes de tránsito

abrigaron lamenorconsuchamarray la

trasladaronalhospital.



La Prensa
Sección: Policía
2026-03-27 03:43:42 302 cm

2
Página: 27 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

COLONIA ESCANDÓN

Detienen a un

ladrón de autos
El dueño inició una

persecución en una

motocicleta hasta que
fue apoyado por
policías de la SSC

JOSÉ LUIS PÉREZ

lementos de la Secretaría de

E Seguridad Ciudadana (SSC)
realizaron la detención de un

hombre relacionado con el ro-

bo de un vehículo con violen-

cia, tras una persecución que inició en la
colonia Escandon y culminó en la zona

de la Condesa. El robo se frustró luego
de que la víctima subiera a una motoci-

cleta y siguiera al presunto ladrón hasta

que fue apoyado por policías.
Deacuerdo a reportes policíacos, los

hechos ocurrieron alrededorde las 18:50
horas del pasado 19 de marzo, cuando

agentes que patrullaban el SectorTacu-
baya fueron interceptados por un grupo
de ciudadanos en la intersección de la
avenida Benjamín Franklin y Salvador

Alvarado, perímetro de la alcaldía Mi-

guel Hidalgo.
Los testigos informaron a los oficia-

les que un vehículo acababa de ser ro-

bado y que el propietario se encontraba
persiguiendo al presunto delincuente a

bordo de una motocicleta. Ante la aler-

ta, la unidad policial se sumó de inme-
diato a la persecución para interceptar
el automóvil sustraído.

Tras un seguimiento operativo, los

uniformados lograron ubicar al afecta-
do, quien señaló directamente el vehi-
culo en movimiento. La interceptación
final se llevó a cabo en calles de la colo-

nia Condesa, donde los oficiales cerra-

ron el paso a un Volkswagen Virtus, co-

lor blanco.
En el lugar, se logró la detención del

conductor, quien identificado plena-
mente por la víctima como el responsa-
ble del robo.

Al realizarle una inspección física, se

le encontró entre sus pertenencias una

navaja con mango de madera y una hoja
metálica de aproximadamente 10 centí-

metros, objeto con el que presuntamen-
te amagó al propietario.

Tanto el detenido como el arma

blanca y el vehículo recuperado fueron
trasladados y puestos a disposición de
la Fiscalía Especializada de Robo de

Vehículo, donde se inició la carpeta de

investigación correspondiente para de-
terminar su situación jurídica en las pr-
óximas horas.

Al realizarle una inspección
física, se le encontró entre sus

pertenencias una navaja con

mango de madera y una hoja
metálica de aproximadamente 10

centímetros, objeto con el que
presuntamente amagó al

propietario
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CORTESÍA: SSC CDMX

Tanto el detenido como el arma blanca y el vehículo recuperado fueron trasla-

dados y puestos a disposición de la Fiscalía Especializada de Robo de Vehículo
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SEGURIDAD

PROVOCA JUNIOR APARATOSO ACCIDENTE POR JUGAR ARRANCONES 31

TERMINÓ LLANTAS PARA ARRIBA

VUELCA BMW EN
UNOS ARRANCONES

Elconductor
se salvóde

milagro, tras

presuntamente
participar

en carreras

clandestinas
SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO Un

aparatoso accidente se regis-
tró en Calzada de Tlalpan, a la

altura de Santa Úrsula Coapa,
donde un intrépido joven vol-

có su flamante auto deporti-
vo, tras participar en carreras

clandestinas.

El accidente ocurrió cerca

de la estación del Tren Lige-
ro Textitlán, donde el coche

BMW de color azul con pla-
cas de circulación RAV863D

derrapó y quedó completa-
mente volteado sobre el pa-

vimento, el conductor, de 20

años de edad, logró sobrevivir

al impacto.
Paramédicos del Escua-

drón de Rescate y Urgencias
Médicas (ERUM) que acu-

dieron al sitio realizaron una

valoración médica y determi-

naron que el joven solo pre-
sentaba golpes contusos, por
lo que no fue necesario ingre-
sarlo a un centro hospitalario.

Sin embargo, agentes de

Tránsito de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana trasla-
daron el vehículo y al conduc-

tor a la Coordinación Terri-

torial correspondiente para
deslindar responsabilidades.

Cabe mencionar que, las

autoridades pudieron realizar

un monitoreo a través de la

cámara ID-14392 y se observa

el momento del percance, en

el que el responsable jugaba
arrancones con otros sujetos
que se dieron a la fuga antes de

la llegada de la policía.

MULTA

El conductor

involucra-
do además
de pagar los
daños oca-
sionados a

la vía pú---
blica se ha-
rá acreedor a

una multa.
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SSC

FOTO:
ESPECIAL

Por poco y provoca tragedia
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EN DOS ALCALDÍAS

Capturan a pareja
de aprendices de

homicidas
SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- En

seguimiento a un intento de

homicidio ocurrido en junio
de 2025 en un restaurante

de la alcaldía Cuauhtémoc,
agentes de la SSC, en coor-

dinación con la Fiscalía ca-

pitalina, cumplimentaron
dos órdenes de aprehensión
en las alcaldías Magdalena
Contrerasy Benito Juárez.

Fueron detenidos Luis

Antonio "N, identificado

como presunto autor inte-

lectual del intento de homi-

cidio, y Frida Patricia "N",
señalada como cómplice en

la planeación de los hechos.

Los hechos ocurrieron

en un restaurante locali-

zado en la calle Córdoba,
de la colonia Roma Norte,
en la alcaldía Cuauhtémoc,
donde mediante el análisis
de las cámaras de videovigi-
lancia en la zona, se identi-

ficó al sujeto que ingresó al

restaurante, sacó de entre

sus ropas un arma de fuego
e intentó realizar disparos
en contra de un hombre, sin

embargo el mecanismo falló

y no pudo efectuar las deto-

naciones,por lo que salió co-

rriendo para darse a la fuga.

Derivado de diversas ac-

ciones de inteligencia, se

pudo saber que el probable
agresor era su exsocio, quien
tenía su zona de movilidad

en la alcaldía La Magdalena
Contreras; además, se supo

que una mujer posiblemente
participó en la planeación del

ataque,quien fueatrapada en

calles de Benito Juárez.

ACUSACIONES

La pareja es-

tá acusada

por el delito
de Homici-
dio Calificado
en grado de
Tentativa.

Les falló todo el plan
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COCHINO
iSANGRAA

EMPLEADO!
LA PÁG.VA

LE DISPARO A SU
TRABAJADOR

PURGA

Un hombre con esquizofrenia asesinó a

su trabajador frente a la esposa de éste
YARA SILVA

Quien conoce aAbel sabeque en su

mente manda la esquizofrenia. A

pesarde su enfermedad, el hombre

tenía un arma de fuego con la que
mató al empleado que hacía la lim-

pieza en su casa.

La víctima se llamaba Jorge Al-
berto y, junto con su esposa Pa-

al domicilio
ahora homicida, en la alcaldía
Tláhuac, para hacer trabajos de

limpieza.

Aunque la pareja tenía tiempo
empleada en esa casa, ubicadaen la
colonia Habana, no habían tenido

problema conAbel. Pero el miérco-
les por la tarde, el comportamiento

Eran casilas 15:00horas cuando
una habitación de lavivienda del ca-

llejón Camelia ingresóAbel. En silen-

cio, se acercó al trabajador y, frente
a lamujer,desenfundóelarmaconla

que le disparóa la víctima.
Fue un solo tiro en la cabeza el

que derribó a JorgeAlberto. Apesar
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de que su esposa intentó ayudarlo,
no logró quese recuperara.

Y mientras el homicida perma-
necía en el lugar, la mujery los veci-

nos pidieron ayudadepolicíasy pa-
ramédicos, quienes al llegar a la vi-

vivienda, le informaron que el hom-
bre de 59 años había muerto.

Ante los agentes que atendie-
ron el cáso, la mujercontó loocu-

rridoydijo que ella y suesposovi-

vían en el municipio de Valle de

Chalco, y que a la casa del agre-
sorsólo acudían a trabajar.

Fueron los habitantes de la zona

quienes sabían que el homicida pa-
decía esquizofrenia. Aun así, el
hombre de 63 años fue detenido.

La pareja deJorge
pidió ayuda.
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SALVAN A
BRIGADISTA QUE
CAYÓ EN UNA
BARRANCA

Un brigadista forestal de

CORENA fue rescatado luego
de caer de una altura apro-
ximada a los 20 metros en

una barranca, en el Bosque
del Ejido de San Mateo Tlal-

tenango, de la alcaldía Cua-

jimalpa. Bomberos, paramé-
dicos de Protección Civil y
ERUM participaron en el res-

cate y atendieron al hombre
de 65 años, quien presenta-
ba fractura de húmero y fue
llevado al Hospital Magdale-
na de las Salinas.
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Colores, dulcesy risas:

comparsa infantil anuncia la llegada
de la Semana Santa en Iztapalapa

Vestidos con disfraces de animalitos, los niños

formaban filas desordenadas con el objetivo de
lanzar dulces a quienes veían el desfile pasar

EidalidLópez
metropoli@cronica.com.mx

Tradición
Bajo un cielo despejado y un sol

que caía con intensidad sobre
las calles de Iztapalapa, el am-

biente comenzaba a transfor-

marse. No era un día cualquie-
ra. A unas días de que iniciaran
formalmente las celebraciones

de la Semana Santa en Iztapa-
lapa, los barrios ya daban seña-

les de vida, de tradición y de co-

munidad. Esta vez, no eran los

actores principales de la Pasión
los que acaparaban la atención,
sino los más pequeños: niñas y
niños de un kínder de la zona

que salieron a desfilar en una

comparsa llena de color, dulces

y alegría.
Era el último día antes de las

vacaciones, el último momento

en el que se vería a los niños re-

correr las calles como parte de
esta tradición. Desde temprano,
madres y padres de familia co-

menzaron a reunirse a las afue-
ras de la escuela. Algunos car-

gaban bolsas repletas de dulces;
otros, cámaras o teléfonos lis-
tos para capturar cada instan-

te. Los pequeños, por su parte,
lucían emocionados, aunque al-

gunos apenas comprendían lo

que estaba por suceder.

Vestidos con disfraces de
animalitos abejas, pollitos, ma-

riposas, leones y hasta peque-
ños conejos, los niños formaban
filas desordenadas, propias de

su edad, mientras maestras y
organizadores intentaban dar
estructura al contingente. Ha-
bía alas de colores brillantes,
antenitas que se movían con

cada paso, colas de peluche y

capas improvisadas.
Detrás de ellos, una banda

comenzaba a marcar el ritmo.

Los sonidos de los tambores y
los instrumentos de viento rom-

pían la cotidianidad de la ma-

ñana. No era una banda profe-
sional, pero sí lo suficientemen-
te entusiasta para contagiar a

todos los presentes. El compás
marcaba el inicio del recorrido.

La comparsa desfiló sobre
la avenida Aldama. Los niños

comenzaron a caminar, algu-

nos tomados de la mano de sus

padres, otros guiados por sus

maestras. Y entonces ocurrió

uno de los momentos más es-

perados, los dulces comenzaron

a volar.

Pequeñas manos se alzaban
al aire para lanzar caramelos,
paletas y chocolates hacia los

espectadores que ya se habían
colocado a lo largo de la calle.
Los dulces caían como una lige-
ra lluvia de colores. Algunos ve-

cinos, especialmente otros ni-

ños, corrían para alcanzarlos.
Pero lo más llamativo no era la

competencia por recogerlos, si-
no la inocencia con la que eran

entregados.
Había pequeños que, al no-

tar que alguien no había alcan-
zado un dulce, se acercaban di-
rectamente para ponerlo en su

mano. Sin prisa, sin egoísmo.
Solo con la intención de com-

partir. Ese gesto, repetido va-

rias veces a lo largo del reco-

rrido, resumía el espíritu de la

comparsa. Mientras tanto, el
desfile avanzaba con un ritmo

irregular pero constante. Algu-
nos niños brincaban al compás
de la música; otros intentaban

seguir los pasos de sus compa-

ñeros; unos más simplemente
caminaban, observando todo

con curiosidad. También esta-

ban aquellos que, sin entender
del todo lo que ocurría, seguían

adelante, guiados por la emo-

ción colectiva.
A los costados, madres y pa-

dres no dejaban de vigilar. Con

una mano sostenían a sus hi-

jos y con la otra cargaban bol-

sas llenas de dulces que poco a

poco se iban vaciando. Algunos
daban indicaciones, otros reían,
otros simplemente observaban
con orgullo. Era evidente que
no solo se trataba de un desfi-
le infantil, sino de un momento

compartido entre familias.
El calor comenzaba a sentir-

se con mayor fuerza. El sol ilu-
minaba los colores de los dis-
fraces, haciendo que resaltaran
aún más sobre el gris del pavi-
mento. Sin embargo, nadie pa-
recía incomodarse. La energía
de los niños era suficiente para
mantener el ánimo en alto.

En medio del recorrido, la lo-

gística también jugaba un papel
importante. Policías de la zona,

junto con ayudantes del propio
kínder, se encargaban de abrir

paso entre los automóviles que
transitaban por la avenida Al-
dama. Los vehículos se dete-
nían por momentos, y sus con-

ductores observaban la escena

con una mezcla de sorpresa y
sonrisa. Algunos incluso baja-
ban la velocidad para apreciar

mejor el desfile.
Los agentes levantaban la

mano para indicar el alto, lue-

go hacían señas para permitir
el paso de los peatones. Era un

equilibrio constante entre la ru-

tina urbana y la celebración co-

munitaria. Durante unos minu-

tos, la calle dejaba de ser solo

una vía de tránsito para conver-

tirse en un escenario.
El sonido de la banda seguía

marcando el paso. Aunque no
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todos los niños iban sincroniza-

dos, la música lograba mante-

ner cierta cohesión. Los tambo-

res resonaban entre las casas,
mezclándose con las risas, los

gritos y el murmullo de los es-

pectadores.
Conforme avanzaba la com-

parsa, el número de dulces dis-
minuía. Las bolsas se hacían
más ligeras, pero la emoción

no. Al contrario, parecía crecer.

Algunos niños, ya más con-

fiados, lanzaban los últimos
dulces con mayor entusiasmo.
Otros preferían entregarlos di-

rectamente, como si quisieran
asegurarse de que cada uno lle-

gara a su destino.
El recorrido no era largo, pe-

ro sí significativo. Cada paso re-

presentaba una tradición que se

mantiene viva gracias a la par-

ticipación de la comunidad.
Al final del trayecto, el can-

sancio comenzaba a notarse.

Algunos niños se quitaban las

máscaras; otros buscaban som-

bra; algunos más pedían agua.
Pero en sus rostros aún se re-

flejaba la emoción del momen-

to vivido.
El objetivo de las compar-

sas en Iztapalapa va más allá
de lo festivo, pues representan
una forma de fortalecer la con-

vivencia comunitaria, preser-
var las tradiciones y transmitir
valores entre generaciones, es-

pecialmente en el marco de la
Semana Santa en Iztapalapa; a

través de la participación de fa-

milias, escuelas yvecinos, estas

expresiones culturales fomen-
tan la identidad barrial, la or-

ganización colectiva y la alegría
compartida, donde actos senci-
llos como lanzar dulces 0 desfi-
lar con disfraces se convierten
en símbolos de generosidad, in-

clusión y pertenencia social.

Así, entre dulces, disfraces y
música, Iztapalapa volvió a de-
mostrar que sus tradiciones no

se en es-

cenarios, sino también en los

pequeños actos cotidianos, en

las calles de sus barrios y en la
sonrisa de sus niños
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ESTRICTAMENTE
PERSONAL

Raymundo
Riva Palacio

Opine usted:

rrivapalacio2024@gmail.co

@rivapa_oficial

Laboratorio en lAzteca

E
1 gobierno de la Ciudad de
México resolvió la vialidad
de vehículos para el par-

tido México contra Portugal este

sábado, en la reinauguración del
Estadio Azteca, rebautizado por
su nuevo patrocinador como Es-
tadio Banorte: no permitirá que
los vehículos particulares
unos pocos de los palco habientes

yde los invitados especiales- lle-

guen hasta el coliseo. Fácil. Ni le

inyectó dinero en infraestruc-

tura, perdiendo la oportunidad
de modernizar la ciudad, ni se

complicó lavida, transfiriéndole
a los aficionados las peripecias
para llegar al estadio, donde ten-

drán que invertirunas tres horas

para llegaral silbatazo inicial.
Las utopías que se imaginó

la jefa de Gobierno capitalina,
Clara Brugada, cuando gober-
naba Iztapalapa,yextendió
ahora por toda la Ciudad de

México, se volverán una disto-

pía. No todo es producto de su

creatividad (ojo, es una ironía),
sino también un intento tropica-
lizado para acomodar la ciudad

a los parámetros que diseña la
FIFApara las sedes mundialis-

tas, con el menor esfuerzo. Una
de las exigencias exógenas es la

implementación de anillos de

seguridad perimetral, aunque su

tamañoy reglasvarían según el

país sede, el estadioyel contexto

de riesgo.
En cada Mundial, para no

pensar que es producto autóc-
tono de la capital, se establecen

zonas concéntricas de seguridad.

Hay un externo,

que es donde se cierra la cir-
culación vehicularalrededor
del estadio, con restricciones
al transporte no autorizado,y
empieza el control urbano, que
en el caso de la Ciudad de México

será de un kilómetro. Si decide
llevar su vehículo al estadio,
tome en cuenta que el estaciona-

miento del Banorte está cerrado

porque se utilizó como bodega
de materiales de construcción de
lo que aún falta por detallarse,y
que tampoco hay muchos lugares
para estacionarse, ni sobre

Tlalpan, ni sobre elViaducto,
ni hacia el sur, por la zona de

hospitales.
Luego vieneelperímetro

intermedio, que la FIFA llama

"perímetro de seguridad", donde
se colocan controles de acceso

peatonal, las primeras revisiones
antes de llegar al estadio y los
filtros -retenes- de la policíay
la seguridad privada, que solo
atraviesan quienes tengan boleto

digital, acreditación o demues-
tren ser residentes de la zona

sellada. Finalmente encontrará
el perímetro interno, la llamada
"zona esterilizada", que es el
más estricto, inmediatamente
alrededordelestadio, donde
debe esperar inspecciones de

seguridad, detectores,y prohibi-
ciones específicas sobre objetos
que no pueda ingresaral estadio,
que puede consultaren el Código
de Conducta de la FIFA, con la

siguiente dirección: https://shor-

turl.at/OwlMr.
Al radio entre el estadioyel

perímetro externo le llamaron
las autoridades "la última milla",
como la de las telecomunica-

ciones, aunque realmente ese

trayecto de mil 600 metros es

elástico. Distancias, no menores

de un kilómetro, se han aplicado
en algunos juegos de la FIFA

en elpasado, como aquellos de
alto riesgo -¿recuerdan a los

hooligans?-, o en inauguracio-
nes, como la habrá este año en

México.
En mundiales recientes, como

Qatar en 2022 o Rusia en 2018,
los perímetrosvariaron consi-
derablemente según el estadio

y la ciudad, en función de la
evaluación de amenazas como el
terrorismo o disturbiossociales,
la infraestructura urbana, la

capacidad del estadio, la tecno-

logía para el control social (como
el C-5) y las leyes locales, lo que,
al menos esto último,ya sabemos

que son tan flexibles como el
chicle.

Quienes utilicen taxis públicos
o de plataforma, llegarán a tres

áreas designadas para ascensoy
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descenso de pasaje, desde donde
tendrán que caminar: Viaducto

Tlalpan, en la zona de la glorieta
de Huipulcoy la avenida San Fer-

nando, está a casi dos kilómetros

y medio delestadio; la avenida
Renato Leduc, que cruzacon la
calzada deTlalpan a espaldas
del Azteca-Banorte, se encuentra

a un kilómetroymedio aproxi-
madamente,yel tercero, Paseo
de Acoxpa, a un kilómetro 700

metros. Para todos, sin importar
cómo lleguen, solo habrá dos en-

tradas: desde Huipulco o calzada
de Tlalpan,y desde Santa Úrsula
o avenida del Imán.

Las autoridades han dicho que
quieren priorizar el transporte
público,ydesde cuatro horas
antes de que comience el partido
-a las siete de la noche-, habrá
estacionamientos remotos, que
es un eufemismo de una carca-

jada a los aficionados,como el
del Centro Comercial Santa Fe a

unos 30 kilómetros,y el de Plaza
Carso a 20. También organizó co-

rridas del Metro, Trolebúsy Me-
trobús a Huipulco desde zonas

tan distantes como Bellas Artes,
a 18 kilómetros, privilegiando el

transporte para los aficionados
en el poniente de la ciudad.

La inexistencia de un plan de

acceso real al estadio, sin una

nueva arquitecturadevialida-

des,y la improvisación sobre
las experiencias que tiene el

gobierno capitalino cadavez que
hay desperfectos en el Metro

-hay que reconocerque es

amplia por la frecuencia con la

que falla ese transporte público-,
anticipan que este sábado, día
de una gran afluencia vehicu-

lar, el tráfico será angustiante,
la congestión superior a los

estándares, de sí lamás altadel

mundo, y para muchos, quizás,
excruciante.

El gobierno de laciudad no ha

publicado mapas definitivosde
los perímetros, peroha dado a

conocer lineamientos generales
para este sábado, que tienen

quever con las preocupaciones
materialesy existenciales de
cómo llegar al estadio. Si va por
una experiencia de vida, como

será la reinauguración de uno de
los estadios más imponentesdel

mundo, ármese de paciencia por-
que experimentará restricciones
desde bastante lejos del estadio,
por el acceso escalonado, lentoy
controlado. La ciudad alrededor
del estadio sufrirá un rediseño

temporal, dondeel coliseo será
el centro de un ecosistema de
control territorial que convertirá
cuadras ycolonias enteras, en

zonas reguladas.

La Ciudad de México tiene

experienciaacumulada por los

Juegos Olímpicos y dos copas
mundiales, yuna capacidad
instalada hotelera y dos ae-

ropuertos-aunque el Felipe
Ángeles tiene problemas de
conectividady el Benito Juárez
de saturación-, pero enfrenta

riesgos operativos importantes
por movilidad, que es la parte
más vulnerable,yun sistema de

transportepúblico deshidratado
en su mantenimiento, quevive
en tensión. El partido de este

sábado, más allá de lo deportivo,
va a ser un laboratorio para
probar las capacidades guber-
namentales, con alambritosy
diablitos con los que se prepa-
raron para el Mundial, con la

expectativade que las fallas que
salgan se corrijan. O no.
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BINOCULARES
DA LEVANTÓN. Quien
planea meterse de lleno a laal-
caldíaÁlvaro Obregón es la jefa
de Gobierno,Clara Brugada,
quienayerduranteun recorrido

por la coloniaJalalpa,una de las
másconflictivasde dichade-
marcación, enumeróvariospro-
yectosque tieneconsiderados

paradichoterritorio;vamos,
hasta lanapara una Utopía, que
noestabaconsiderada,va apo-
ner. Estosurge luego de lasver-

sionesqueseñalan quehayun

acercamientoentreBrugada el
alcaldeJavierLópezCasarín,
trasdarse a conocerque este úl-
timose ha distanciado delgrupo
políticodel secretariode Econo-

mía,Marcelo Ebrard. Elpresu-
puestova a fluir enserio, para
Alvaro Obregón.
¿Y LRESTO? Mucho polvo
levantóayerel operativoque
encabezóSantiago Nieto, direc-
tordelInstituto Mexicanode la

Propiedad Industrial (Impi), en la
zona deTepito Yque terminó
conun decomisomillonariode
piratería mundialista; sinembar-

go, mientras lasautoridadespo-
nen elojoenesazona de laCiu-
dadde México, hay decenas de
corredorescomercialesO locales
establecidos deproductosasiá-
ticosen toda la ciudadqueco-

mercializan losmismoproduc-
tosyquenosonalcanzadospor
las accionesdel Impi...porque
Tepito, siempreseráTepito.
MUYARRIBA. Quienayerpre-
sumiósus logrosenseguridad
fueEvelyn Parra,alcaldesaen

VenustianoCarranza,conuna

encuestaque la posicionaenpri-
mer lugaren elcombatea la in-

seguridad.. losdatos de lamo-

renistacolocan aalmenos tres

alcaldesde laoposiciónen el top
5dequienesobtienenmejores
resultadosysoloaotramorenis-

ta... ahorasíquesuscompañe-
rosdepartidosalieron balco-
neadoscon cifras.
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CIRCUITO
INTERIOR

AÚN NO inicia el

Mundial, pero en

algunas canchasya
cayó el primergol de
vestidor.

QUIEN NO lo crea,

que le pregunte a

los vendedores de
mercancía pirata
relacionada con el

Mundial de Futbol
en la zona de Tepito,
quienes fueron

sorprendidos con un

operativo encabezado
por la Marina el
InstitutoMexicano de
la Propiedad Industrial.

ELMOVIMIENTO

estuvo de película, con

Santiago Nieto, titular
del IMPI, como uno

de los protagonistas
capitándel equipo.
SE DICE que los más
satisfechos son los

empresarios que sí

pagan impuestos
para laventade esos

productos.
HABRÁ que versi

este operativo es el
iniciode una limpia
profunda o sisólo
metieron la pierna
fuerte para calentar
antes del silbatazo
inicial.

EN UN CAPÍTULO
más de lo que
pueden lograr los

vecinos cuando se

unen por una causa,
el espectáculo de
"Alicia en el País de
las Maravillas" fue
cancelado en el Parque
Lira.

Y ES QUE lo que
algunos imaginaron
como un cuento de

hadas terminó siendo
una pesadilla para la

empresa organizadora,
que de plano mejor tiró
la toallay fuepor sus

cosas.

AL FINAL, pudo más
la presión ciudadana
que el negocio iy niel
Sombrerero Loco se

salvó!.

circuitointerior@reforma.com
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línea10
DEMIS FUENTES

AÚN NO inicia el Mundial, pero en algunas
canchas ya cayó el primer gol de vestidor.

QUIEN NO lo crea, que le pregunte a

los vendedores de mercancía pirata relacio-

nada con el Mundial de Futbol en la zona de

Tepito, quienes fueron sorprendidos con un

operativo encabezado por la Marina y el Ins-

tituto Mexicano de la Propiedad Industrial.

EL MOVIMIENTO estuvo de película, con

Santiago Nieto, titular del IMPI, como uno de
los protagonistas y capitán del equipo.

SE DICE que los más satisfechos son

los empresarios que SÍ pagan impuestos pa-

ra la venta de esos productos.
HABRÁ que ver si este operativo es el

inicio de una limpia profunda o si sólo me-

tieron la pierna fuerte para calentar antes

del silbatazo inicial.

EN UN CAPÍTULO más de lo que pueden lo-

grar los vecinos cuando se unen por una cau-

sa, el espectáculo de "Alicia en el País de las

Maravillas" fue cancelado en el Parque Lira.

Y ES QUE lo que algunos imaginaron
como un cuento de hadas terminó siendo

una pesadilla para la empresa organizadora,
que de plano mejor tiró la toalla y fue por
sus cosas.

AL FINAL, pudo más la presión ciu-

dadana que el negocio iy ni el Sombrerero

Loco se salvó!.
demisfuentes @reforma.com
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OPINIÓN

FERNANDO ESCOBAR AYALA

Policías abandonadas:

seguridad sin rumbo
En México no existe un modelo policial funcional. Esta es la princi-
pal conclusión desprendible del informe "Las policías en México: el dra-

ma de un retraso crónico", elaborado por Causa en Común.

0 que persiste es un sistema

L fragmentado, sin conducción
efectiva y atravesado por
profundas desigualdades en-

tre corporaciones estatales y

municipales. debilita-
miento de las policías es el resultado de
decisiones de política pública que han
erosionado sus capacidades y, en los he-

chos,han abierto la puerta a su desplaza-
miento acelerado por las Fuerzas Arma-
das.

Uno de los síntomas más claros del
abandono policial, es la pérdida de cen-

tralidad del Consejo Nacional de Seguri-
dad Pública, órgano encargado de coor-

dinar la política de seguridad. En los últi-
mos años han disminuido sus sesiones y
los acuerdos que emite carecen de ele-
mentos básicos: no establecen plazos, no

fijan estándares claros ni incorporan me-

canismos de evaluación. En estas condi-

ciones, la coordinación nacional se vuel-
ve una referencia formal sin efectos rea-

les sobre el desarrollo policial.
A esta debilidad institucional se suma

una política presupuestal que ha profun-
dizado las brechas. La eliminación del
Subsidio para el Fortalecimientode la Se-

guridad en los Municipios (FORTASEG)
en 2021significó la desaparición del prin-
cipal mecanismo de financiamiento di-
recto para policías municipales. El fondo

que lo sustituyó concentra apenas una

cuarta parte de esos recursos. Al mismo

tiempo, los fondos para policías estatales
han tenido incrementos marginales
-apenas alrededor de 4 por ciento en

2026-, mientras que el gasto en Fuerzas

Armadas supera los 236 mil millones de

pesos. La señal es clara: la prioridad no

está en fortalecer a las policías civiles.
El resultado es un sistema donde las

policías locales operan con recursos li-
mitados y capacidades desiguales. Esta
situación se agrava por la falta de infor-
mación confiable. En México no existe un

registro preciso del número de policías.
Los pocos datos oficiales disponibles, ge-
nerados por el Inegi, son generalmente
parciales y limitados, dada la reticencia

de las autoridades para compartirlos.
Aun así, la evidencia disponible muestra

una caída en el número de policías muni-

cipales desde 2022, coincidente con la

eliminación del FORTASEG, y la existen-
cia de al menos 516 municipios sin corpo-
ración policial. es decir, cerca de una

quinta parte del país sin presencia insti-

tucional básica en materia de seguridad.
En este contexto, la ausencia de un

servicio profesional de carrera es otro

problema estructural. Una investigación
de Causa en Común reveló que solo 17

policías estatales cuentan conun sistema

formal de carrera, mientras que en la

mayoría de las corporaciones no existen

reglas claras para el ingreso, la perma-
nencia o el ascenso del personal. En el

caso de las policías municipales, los da-

tos son escasos pero contundentes para
revelar la debilidad crónica de sus siste-
mas de carrera: en 2024 apenas 2,086
policías municipales ascendieron en todo
el país, dentro de un universo de más de
150 mil elementos. Las deficiencias tam-

bién alcanzan la formación policial. Exis-
ten inconsistencias en los registros, con

casos donde se reportan más egresados
que ingresos en academias. Esto, sumado

a la falta de actualización de programas y
evaluaciones, pone en duda la calidad de

los procesos formativos. A ello se agrega
un sistema de control débil. Hay entida-

des donde cientos de policías no han

aprobado controles de confianza, pero no

han sido dados de baja, lo que refleja la

falta de consecuencias institucionales.
(Estos hallazgos se obtuvieron a partir

del análisis de solicitudes de transparen-
cia, mismas que dieron forma a los Índi-
ces deTransparencia sobre el Desarrollo
de las Instituciones de Seguridad Pública,
Penitenciarias y de Procuración de Justi-
cia: una evaluación nacional del estado

que guardan las policías estatales, pena-
les y fiscalías en México. De este trabajo,
se desprenden 1 informe nacional, 32 in-
formes estatales y 3 informes municipa-
les; los cuales, pueden consultarse en:

https://www.causaencomun.org/infor-
menacionaldetransparencia2025)
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